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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REALES SECRETOS.
De acuerdo con mí Consejo de Ministros, 

y  con arreglo á lo dispuesto en el art. 49 del 
reglamento orgánico de las carreras civiles de 
la Administración.pública,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Valladolid á D. Manuel Somoza, que 
desempeña igual cargo en la de Toledo.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

LEOPOLDO ODONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, y 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 49 del 
reglamento orgánico de las carreras civiles de 
la Administración pública,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Toledo á D. Genaro Alas, que des
empeña igual cargo en la de Guadalajara.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

LEOPOLDO ODONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
y  con arreglo á lo dispuesto en el art. 49 del 
reglamento orgánico de las carreras civiles de 
la Administración pública,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Guadalajara á D. Baldomero Menen- 
dez, que desempeña igual cargo en la de Cuenca.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o. 
E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s  ,

LEOPOLDO O DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, y 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 49 del 
reglamento orgánico de las carreras civiles de 
la Administración pública,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Cuenca á D. Alejandro Benisia, elec
to para igual cargo de la de Guipúzcoa.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
y con arreglo á lo dispuesto en el art. 49 del 
reglamento orgánico de las carreras civiles de 
la Administración pública,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Guipúzcoa á D. Ramón María More
no Ruiz-Dá va los, que desempeña igual cargo 
en la de Salamanca.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro -  

vincia de Salamanca á D. Francisco Latasa y 
Rodeles, cesante de igual careo de la de Logro
ño, comprendido en el art. 24 del reglamento 
orgánico de las carreras civiles de la Adminis
tración pública.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M i n is t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL.

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
En virtud de lo dispuesto en el art. 49 del 

reglamento orgánico de las carreras civiles de 
la Administración pública,

Vengo en nombrar Ordenador general de 
Pagos del Ministerio de la Gobernación á Don 
Josó Gallostra y Frau, Jefe de Administración 
de primera clase y Gobernador que es de la 
provincia de Valladolid.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

¿OSÉ DE POSADA HERRERA.

En consideración á la edad , larga carrera 
y servicios de D. Manuel Barbié, Administra

dor del Correo Central, y accediendo á sü so
licitud,

Vengo en declararle jubilado , con el ha
ber que por clasificación le corresponda, y 
mandar se instruya el expediente que previe
ne el art. 10 del reglamento orgánico de las 
carreras civiles de la Administración pública, 
para concederle los honores de la categoría 
superior inmediata á la que actualmente tiene.

Dado en Palacio á once de Abril de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o.

E l M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  , ¡

JTOSÉ DE POSADA HERRERA.

En virtud de lo prevenido en la disposición 
transitoria del reglamento orgánico de las 
carreras civiles de la Administración pública, 
y con arreglo á lo ordenado en el art. 49 del 
mismo reglamento,

Vengo en nombrar Administrador del Cor
reo Central á D. José Ferrari y Rivera, Oficial 
de la clase de segundos del Ministerio de la 
Gobernación.

Dado en Palacio á once de Abril de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

' E l M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,
JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 23 del 
reglamento orgánico de las carreras civiles de 
la Administración pública,

Vengo en nombrar Oficial de la clase de 
terceros del Ministerio de la Gobernación á Don 
Adolfo Nuñez de Castro, Oficial mayor, segun
do Jefe de la Administración del Correo Cen
tral.

Dado en Palacio á once de Abril de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  i a R e a l  m ano.

E l M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,
JOSÉ DE POSADA HERRERA.

• Con arreglo á lo dispuesto en el art. 23 del 
reglamento orgánico de las carreras civiles de 
la Administración pública,

Vengo en nombrar Oficial mayor, segundo 
Jefe de la Administración del Correo Central, 
á D. Martin Botella, Auxiliar de la clase de 
mayores del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á once de Abril de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,
JOSÉ DE POSADA HERRERA.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

Ayer á las cuatro de la tarde S. M. la R e in a  nues
tra Señora , acompañada del Excm o. Sr. Primer -Se
cretario de Estado y de los altos funcionarios de la 
Real Gasa, se dignó recibir en audiencia particular 
de despedida al Excm o. Sr. D. Juan Guillermo B erg- 
m an, Ministro residente de S. M. el Rey de Suecia y 
de Noruega, el cual tuvo la honra de entregar á S. M . 

sus credenciales. 
i A l verificarlo obtuvo de S. M. la más favorable 

acogida el caballero Bergm an, que durante el d e s 
empeño de la honrosa misión que por espacio de tan
tos años le ha estado confiada en esta corte, ha sabi
do granjearse la benevolencia de S. M. y el aprecio 

de su Gobierno.

Acto continuo el Excm o. Sr. Primer Introductor 
de Embajadores anunció al Sr. Barón Eugenio L uis 
Federico Oscar de Stedingk, que elevó á manos de 
S. M. la carta en que su augusto Soberano el Rey de 
Suecia y de Noruega le acredita en calidad de su 

Ministro residente.

Con este motivo el Barón de Stedingk dirigió á 
S. M. el discurso que sigue :

((Señora : Tengo la honra de presentar á V .  M. la 

carta en que el R ey, mi augusto Soberan o, me acre
dita en calidad de su Ministro residente cerca 

de V. M. .
El primer deber que me impone la honrosa m i

sión que me ha sido confiada es el de ser cerca de 
V. M. el intérprete de los sentimientos de alta esti
mación y de inalterable afecto que el Rey profesa á 
vuestra augusta Persona. Su mayor deseo es el de 
cimentar y estrechar todavía más las relaciones de 
amistad y de buena inteligencia que tan felizmente 

existen entre las dos cortes.
En cuanto á mí, Señora, no omitiré ninguna oca

sión para tratar de merecer la confianza del Gobier
no de V. M., y me consideraré dichoso si en el ejer
cicio de mis funciones logro hacerme acreedor á 

vuestra bondadosa benevolencia.))

Y  S. M. tuvo á bien cpn,testar:

«Sr. Barón: Recibo con satisfacción la carta por 
la cual vuestro augusta Soberano os acredita en c a 
lidad de su Ministro residente en esta corte , y níe 
son gratos en extremo los sentimientos amistosos 
que en su nombre me habéis expresado. No es m é- 
nos sincero el afecto que yo profeso al Rey de Sue-j 
cia y  dé Noruega , y  e t  deseo que como á él me ani
ma de estrechar más aun los lazos de íntima amis
tad que existen entre ámbas coronas.

Siéndome ya conocidas vuestras distinguidas cua
lidades , Sr. Barón, podéis contar desde luego con la 
confianza de mi Gobierno y  con toda mi benevo
lencia.» .

Tanto e l; caballero Bergman com o el Barón de 
Stedingk pasaron después sucesivamente á ofrecer á 
S. M. el R ey  el homenaje de su respeto.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Ilmo. S r .: He dado cuenta á la R ein a  (Q. D. G.) 
dél éxpédiéñíe instruido' con motivo de haber soste
nido el Juez Comisario de la quiebra de la sociedad 
denominada Crédito Castellano domiciliada en Valla
d olid , qué la Administración de Hacienda pública, 
para el cobro de la cuota que por la contribución in
dustrial era en deber la Sociedad, debía presentarse 
en el Tribunal de Comercio' como cualquiera otro 
acreedor con el objeto de acordar la adición de dicha 
cuota al pasivo; y vista la consulta de la Asesoría 
general de este Ministerio redactada en el sentido de 
que la Hacienda debe ir á la masa general de acree
dores para cobrar en su dia y lugar:

Vista la propuesta de esa Dirección general reba
tiendo los principios sustentados por la Asesoría ge
neral, y sosteniendo que no debe ponerse traba al
guna á la Administración para que haga efectivo por 
la via gubernativa el descubierto por contribucio
nes de que se trata:

Vista la ley 7.a, tít. 10, libro 6.° de la Novísima 
Recopilación, en que trascribiéndose los capítulos 
52, 53 y 57 de la Ordenanza de Corregidores de 13 
de Octubre de 1749 , se establece que los Intenden
tes conocerán con inhibición délos Consejos, Chan- 
cillerías, Audiencias y Tribunales de las causas en 
que tuviese algún interés ó perjuicio la Real Hacien
da, y  de las que toquen á cualquier ramo de 
los generales y particulares y de todos los demás 
productos pertenecientes al Erario, así en lo respec
tivo á cobranza como en todas sus incidencias, anexi
dades y conexidades, sin admitir á las partes recur
sos ni apelación sino al Consejo de Hacienda:

Vista la Real órden de 2 de Agosto de 1819, cir
culada el 15 de Setiembre siguiente, en la que se 
establece el principio de que no hay privilegio ni 
fuero que impida ni embarace el curso de las dili
gencias que sea preciso practicar para el cobro de las 
contribuciones:

Visto el decreto de las Cortes de 12 dé Mayo de 
1821 , en cuya regla segunda se determina que ios 
Intendentes, con inhibición de las Audiencias, Jueces 
y  demás Magistrados , pueden llevar á efecto los 
apremios que consideren necesarios para hacer efec
tivas las contribuciones :

Vista la instrucción de 18 de Octubre de 1824, 
en cuyo art. 10 se dispone que la jurisdicción  y au
toridad para expedir las ejecuciones y  apremios so
bre cobranza de contribuciones corresponde priva
tivamente á los Intendentes de provincia , á los Sub
delegados principales en lo marítimo y  á los de los 
partidos, cada uno en sus respectivos distritos:

Vista Ja Real órden de 27 de Mayo de 1836, que 
conforme á las de 12 de Marzo de 1828, de 27 de 
Octubre de 1829 y  de 18 de Julio de 1832, dispone 
que se ventilen por la via gubernativa los negocios 
sobre pago de derechos y  contribuciones, sus inci
dencias y hechos conexos en que tenga interés la Ha
cienda pública ó cualquier contribuyente, sin que 
con este motivo puedan formarse pleitos ni admitir
se competencia por Juez ni Tribunal alguno:

Visto el Real decreto de 23 de Mayo de 1845 so
bre establecimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, en cuyo art. 63 se reproduce el 
principio de que son gubernativos los procedim ien
tos de cobranza, inclusas las medidas coactivas con 
tra las personas, no pudiendo en caso alguno mez
clarse los Tribunales ó Juzgados miéntras se trate 
del interés directo de la Hacienda :,

Visto el art. 11 del Real decreto de 20 de Octu
bre de 1852 relativo al de la contribución industrial, 
ordenando que su cobranza se haga por trimestres 
en las épocas y bajo las reglas establecidas y que se 
establecieren para las demás contribuciones di
rectas :

Vistos los artículos 8.* y 11 de la ley de Contabi
lidad de 20 de Febrero de 1850, en que se previene 
que serán administrativos los procedimientos para la 
cobranza de créditos definitivamente liquidados ¿ 
favor de la Hacienda pública, y que se ventilen por 
trámites de justicia y ante los Tribunales competen
tes las demandas interpuestas por terceras personas 
que ninguna responsabilidad tengan para con la Ha
cienda pública por obligación ó gestión propia ó 
trasmitida:

Vista la Real órden de 7 de Mayo del expresado 
año 1850, en que el principio consignado en las dis
posiciones citadas anteriormente se hace extensivo á 
los deudores morosos por el ramo de fincas del Es
tado :

Visto el art. 17 de la circular de la Dirección ge
neral de Contribuciones de 26 de Junio de 1856 , en 
que se dispone que siendo conocida de todos los 
contribuyentes la obligación de dar parte por escri
to duplicado á la Administración ó Alcalde de ha
ber cesado en .el ejercicio de una industria, no se 
admitirá baja alguna por el concepto expresado an
terior á la fecha én que se manifieste la cesación, de
biendo aquellos satisfacer la cuota hasta dicho dia : 

Visto el art. 1.015 del Código de Com ercio, cita
do por la Asesoría general, que previene que todo 
procedimiento sobre quiebra se ha de fundar sobre 
obligaciones y deudas contraidas en el com ercio, 
cuyo pago no se haya hecho ó suspendido , sin per- 
uicio de acumularse á él las deudas que en dicho 

concepto tenga la quiebra :
Visto el art. 1.199 del citado Código, en que 

se establece que la jurisdicción de los Tribunales de 
Comercio es privativa para toda contestación sobre 
obligaciones y derechos procedentes de las negocia
ciones, contratos y operaciones mercantiles que van 
comprendidas en sus disposiciones, teniendo los ca
racteres determinados en ellas para que sean califi
cados de actos de com ercio :

Considerando que si el Crédito Castellano no dió 
los partes duplicados de que trata el art. 17 de la 
circular de 26 de Junio dé 1856 de haber cesado en 
la gestión de los negocios á que se dedicaba, los 
anuncios de declaración de quiebra publicados en 
la G a ce ta  y en el Boletín oficial de la provincia de 
Valladolid de 23 de Agosto del año último pueden 
surtir los mismos efectos que las expresadas notas, 
toda vez que la Administración en vista de ello no 
podia alegar ignorancia de este hecho:

Considerando que siendo prorateables las cuotas 
de la contribución industrial por el tiempo qué se 
ejerza la industria; y habiendo cesado el Crédito Cas-  
tellano de hecho y de derecho el dia en que fué de
clarado en quiebra, hasta entonces, esto es, hasta el 
23 de Agosto solamente viene obligado al pago : 

Considerando que la iUlministracion ha tenido 
siempre una via de apremio especial y gubernativa 
para hacer efectivos los impuestos, como lo demues
tran la série de disposiciones citadas que alcanzan 
al 13 de Octubre de 1749, en que se dictó la orde
nanza de Corregidores:

Considerando que por ello no puede permitirse 
que los Tribunales pongan estorbos á la acción ad
ministrativa con la provocación de competencias, 
porque entonces esa misma acción seria ineficaz é 
insuficiente para llenar ios altos objetos que están á 
su cuidado, pues todos estos exigen la pronta y  opor
tuna aplicación de medios eficaces:

Considerando que este principio de inmediata 
aplicación á todos los ramos administrativos obra 
más de lleno en materia de contribuciones, y se ha
lla explícitamenle consignado en las Reales.órdenes 
citadas de 2 de Agosto de 1819 y  27 de Mayo de 
1836, y con especialidad esta última, que para ven
tilar los asuntos de esta especie señala la via gu
bernativa, excluye pleitos y repele las competencias: 

Considerando que este principio es tan constante 
y absoluto que el art. 63 del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845 lo hace extensivo á los procedimien
tos que llevan consigo medidas coactivas contra las 
personas:

Considerando que aun cuando no fueran tan ter
minantes en este punto las disposiciones sobre co 
branza de los im puestos, existe el art. 8.® de la ley 
de 20 de Febrero de 1850, que declara puramente 
administrativos los procedimientos para la cobranza 
de créditos definitivamente liquidados á favor de la 
Hacienda , á los que seguramente pertenecen las cuo
tas de la contribución industrial desde el momento 
en que se aprueban las m atrículas:

Considerando que los artículos 1.015 y 1.199 del 
Código de Comercio que cita la Asesoría general pa
ra opinar que en el presente caso debe la Hacienda 
sujetarse al juicio de qu iebra, se refieren á que una 
vez declarado el comerciante en este estado el p ro
cedimiento á que esta declaración da lugar atrae á sí 
todos los demás procedimientos judiciales que se si
gan contra el quebrado; pero esta doctrina no es en 
manera alguna aplicable á la via de apremio espe
cial y gubernativa que todas las disposiciones ántes 
citadas conceden á la Administración para hacer efec
tivo el pago de las contribuciones:

Considerando que aun cuando así fuera , aunque 
el espíritu que presidiera al redactarse los artículos 
del Código de Comercio citados fuese el que la A d
ministración tuviera que venir á formar parte de la 
masa general de acreedores en los juicios de quiebra, 
imposibilitándola por lo tanto de que hiciera uso de 
los medios especiales que la conceden las disposicio
nes citadas, estos artículos fueron modificados por el 
8.° de la ley de Contabilidad, que es m uy posterior 
á la fecha en que se publicó el Código de Comercio, 
y en cuya disposición legislativa se consigna el prin
cipio de que debe suspenderse el procedim iento ad
ministrativo cuando se interpongan demandas de ter
cería, ya por acreedores de dominio que ninguna res
ponsabilidad tengan para con la Hacienda por obli
gación ó gestión propia ó trasmitida, ya por la mu
jer en reclamación de su dote, entregada y revestida 

t de todas las solemnidades prescritas por el derecho

com ún, cuyos incidentes deben ventilarse por trá
mites de justicia ante los Tribunales competentes: 

Considerando que no habiéndose aun interpues
to tercería de dominio en el presente caso debe que
dar expedita la acción administrativa para que el 
Tesoro haga efectivo el descubierto por contribucio
nes en que está el Crédito Castellano:

Considerando que en este sentido se han resuelto 
todas las competencias que han prom ovido los Jue
ces de primera instancia que han conocido de con 
curso de acreedores en que los concursados eran 
deudores á la Hacienda;

S. M ., conformándose con la propuesta de esa Di
rección y  el dictámen de los Secciones de Hacienda 
y de Gracia y  Justicia del Consejo de Estado, se ha 
dignado declarar :

1.° Que la cuota exigible al Crédito Castellano es 
la que á prorata corresponda hasta el dia 23 de A gos
to del año próxim o pasado en que fué declarado en 
quiebra. !

2.° Que la Administración pública está legalmen
te facultada para exigir por los medios y trámites es
tablecidos en las instrucciones vigentes la indicada 
cuota, sin que pueda paralizarse su acción m ién
tras por persona legítima no se interponga alguna 
reclamación de tercería de dominio , cuya cuestión 
déberá ventilarse ante los Tribunales competentes.

Y  3.® Que esta resolución sirva de regla general 
y se aplique á cualquiera otra sociedad ó particular 
contra quien se proceda como deudor por contri
buciones, y sea declarado en estado de quiebra ó de 
concurso.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y . I. m u
chos años. Madrid 3 de Abril de 1866.

ALONSO MARTINEZ.
Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE FOMENTO.

RE AL ORDEN.
Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Conforme con el parecer de Real 
Academia de San Fernando y del Museo Nacional de 
P intura, la R eina (Q. D. G.) se ha servido disponer 
se adquieran con destino al referido Museo un retra
to de Goya en~400 escudos, un retrato de la esposa 
del mismo en 300 escudos, un exorcisado en 300, y  
una colección de dibujos en 500, todos origínalos de 
D. Francisco de Goya, librándose su im porte total 
de 1.500 escudos á favor del actual poseedor Y). Ra
món Huerta, tan pronto como haga constar* el in
greso de dichas obras en el Museo , con careno al ca
pítulo 21, art. 1.° del presupuesto de este Ministerio, 
y publicándose en la G a c e t a  los inform es. eri que se 
funda esta disposición, con arreglo á la Real órden de 
10 de Febrero de 1864.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I 
muchos años. Madrid 5 de Abril de 1866.]

VEGA DE ARMXJfO.
Sr. Director general de Instrucción pública^

R e a l  A c a d e m ia  d e  l a s  t r e s  n o b l e s  a r t e ís  d e  S a n  
F e r n a n d o .—limo. Sr.: En junta general celebrada el dia 
12 del corriente se ha enterado esta Real Académia de 
la atenta comunicación de Y. I. pidiéndola informe sobre 
una exposición que ha elevado á ese Ministerio D. Ra
món Huerta solicitando que el Gobierno de S. M. ad
quiera para el Museo Nacional varios cuadros y  dibujos 
originales de Goya, pidiéndose en dicha comunicación la 
tasación de los mismos; y después de haber visto y exa
minado detenidamente dichos cuadros y dibujos., y con
formándose en un todo con el dictámen que con ante
rioridad habia emitido sobre los mismos su Sección de 
Pintura, ha acordado informar á V. I. lo sig uiente:

1.° Que pueden designarse para los efectos preveni
dos en la citada comunicación de V. I. los; tres cuadros 
que representan, uno el retrato del autor, otro el de su 
esposa, y el tercero cuyo asunto es un exorcisado.

• 2.° Que asimismo ofrecen interés para el Museo á
que se quieren destinar los dibujos, cuya exposición se
rá importante en su dia , en la forma que se determine 
al establecer el local correspondiente.

3.° Respecto á la tasación que se pide paja, estas 
obras, la Academia cree puede fijarse en estos tér
minos.

Retrato de G oya .   .....................  400 e?,cndos.
Idem de su esposa..........................  300
Un exorcisado.................................  300
Colección de dibujos......................  500

T o t a l .......................  1.500

Lo que tengo el honor de comunicar á V. I.. par'a su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios guaveie á V. I. 
muchos años. Madrid 20 de Febrero de 1866 .=Ilustrísi— 
mo £eñor.=E l Secretario general, Eugenio d é la  Cáma- 
ra.=Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública.

M u se o  N a c i o n a l  d e  P in t u r a  y  E s c u l t u r a . .  Ilus-
trísimo Sr.: Las obras de Goya cuya adquisición para 
el Museo Nacional de Pinturas propone D. f tamon 
Huerta son: dos retratos del autor reducidos solo al bus
to, el de su mujer de medio cuerpo, el de un niño hijo 
suyo, el boceto trazado á grandes rasgos y con libertad 
suma que representa un exorcism o, el del templo de la 
gloria, distinguido por el mismo desembarazo y donde 
solo se advierten indicaciones generales, y ú un tomo 
en folio de dibujos originales, tal vez la mayor parte ó to
dos ellos desconocidos del público, y marcado s con el se
llo de la originalidad y de una fecunda fantasía.

El mérito de Goya, su merecida reputación dentro y  
fuera de España, el vivo interés con que los inteligentes 
procuran obtener aun los rasgos más ligeros de su pin
cel, y la circunstancia de que este Museo no posee más 
que una sola obra de tan fecundo autor, son otras tan
tas consideraciones que persuaden de la conveniencia de 
que con destino á sus galerías se adquieran por el Es
tado las obras indicadas. Si tal fuese la opinión del Ex
celentísimo Sr. Ministro de Fomento, podrán pasarse 
desde luego á la Real Academia de San Fernando, para 
que con arreglo á la Real órden de 10 de Febrero de 1864 
emita su juicio acerca de ellas y manifieste el precio 
que puedan tener en su concepto.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 de No
viembre de 18G5.=E1 Director general, José Caveda.— 
limo. Sr. Director general de Instrucción pública.



MINISTERIO DE HACIENDA
Sigue el ESCALAFON

general de los Jefes de N egociado, Oticiales y A spirantes á Oficial activos y cesantes de la Dirección general d e  R en
tas Estancadas y Loterías y  sus oficinas provinciales en 1 5  de Marzo de 1 8 6 6  (1).
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JN umero de antigue- 

1 
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en 
la 

clase. 
|

NOMBRES Y APELLIDOS.

TC
EDAD. <

DESTINOS QUE SIRVEN Sen

ó que últimamente desempeñaron. C "
^  tT pi  o “  o. C/3 ; C/2

itai. Tiempo Sueld0
■lo de que, 
Je servicio a<dual- 
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____ , ____ __ jben d<
^  C >  Si O cesan- 
^  5 ' 3* 2 p’ tía.
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en71 D C 2 3 ®
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OBSERVACIONES.

OFICIALES DE PRIMERA CLASE DE HACIENDA, CON 1 .4 0 0  ESCUDOS.
ACTIVOS.

1

0
3
4
5

6

D. José Gutiérrez R oca ........

D. Nicolás Gómez de Pedroso
D. Ignacio Suarez Brabo........
D. Rafael Losada y Oñate . . .  
D. Justo Sebastiá y Roig . . . .

D. Francisco de Paula An- 
driaensens L e -R ou x ..........

Contador de la Fábrica de tabacos 
de la Coruña.......... ........................  48 3 15 16

Inspector de labores de la de Madrid 67 8 15 41
Contador de la de G ijon ..................51 8 15 88
Idem de la de Cádiz............... 45 » 8 88
Guarda-almacén de efectos estanca

dos de Valencia...............................  44 7 87 6

Contador de la Fábrica de tabacos

6 84 » 11 88
4 18 14 1 87 
4 8 8 3 81 
3 1 7  10 87

» 6 6 » 6

1.6OQ
1

( (Ha servido con 1.600 escu- 
( dos 9 meses y 13 dias.

7

8

D. Juan Fernandez del Pino 3
Tavira.....................................

D. Joaquin de Rojas y Rodrí
guez.........................................

de Valencia....................... - .......... 39 » 84 80

Oficial en la Dirección......................  34 6 81 17

Guarda-almacén de efectos estanca

3 88 4 5 15 

5 6 3 11 15 Es Licenciado en Derech c

9
40

D. Manuel Sánchez Peralta.. 
D. Juan Antonio Maureta 3 

A racil.....................................

dos de Madrid.................................  48 5 5 88
Oficial en la Dirección......................  38 11 80 80

Inspector primero de labores de la
Fábrica de tabacos de Sevilla___38 » 85 83

Guarda-almacén de efectos estanca
dos de Cádiz.......... ..........................  55 7 89 18 :

Contador de la Fábrica de tabacos

7 3 3l 9 88 
7 1 3 5 81

11

18

D. Carlos Morales y Cárdenas

D. José María Cabañas y Gar- 
eía . . .....................................

7 )» 8 6 85 

10 9 2 6 3 1

13

14.

D. Francisco Rico y Torres.. 

D José Sarton y Torres. . . . . .

de Santander....................... ............48 » 10 81
Guarda-almacén de efectos estanca

dos de Granada...............................  53 8 8 3
Idem id. de Sevilla............................. 88 1 17 5

9 4 8 » 15

3 87 8 » 15 
5 89 1 4 »

15.
16.

17.

18.

D. José Menendez García........
D. Narciso Fernandez Casarie

go...............................................
D* Francisco Rivero y Valverde

D. Pedro Forés y Muí*..............

Idem id. de Barcelona....................... 45 4 19 85

Idem id. de M álaga........ .................. 33 3 15 83
Contador de la Fábrica de tabacos

de Alicante...................................  48 » 13 85
Oficial en la Dirección......................  35 5 89 10

1 81 1 3 15

11 3 1 8 15

5 11 1 8 9 
3 10 » 8 89 Es Licenciado en Derecho

19.

« 0 .
81.

82.

D. Juan Obregon y Pierra___

D. Galo de Tejada y Matlieo.. 
D. Vicente Ollero y Carmona.

D. Emilio Juan Serra y Zanca 
da.............................................

Guarda-almacén de efectos estanca
dos de la Coruña............................  46 11 13 30

Oficial en la Dirección......................  36 4 86 10
Administrador de las salinas de Don 

Benito.................... ..........................  33 4 19 16

Oficial en la Dirección................ . 36 5 8 88

9 83 » 7 88 
4 84 » 5 15

9 81 » 4 15

8 80 » 3 10
83.

84.
85.

D. Emilio Almiñana y Sai
Martin......................................

D. José Orlando é Ibarrola...  
D. José Ortega González........

Idem id.............. ................................... 39 11 85 18
Idem en la Fábrica del Sello. . . . . .  85 11 6 8 
Comandante del Resguardo de Má

laga.......................... ........................ 44 » 89 88
.[Oficial en la D irección...., ................ 37 7 86 18¡

5 7 » 3 10 
5 18 » 3 10

86.\d . José Elias Serrano y Martin
« 15 » 8 15 
8 88. » , 11

OFICIALES DE PRIMERA CLASE DE HACIENDA.
CESANTES.

1 . D. Juan Antonio Rivero y Acu
ña. . . . . . . . . . . .  ..................... Contadof de la Fábrica de tabacos | |

8 . D. Facundo Torrecilla y Achu- 
tegui..........................................

de Alicante* ......................................7 10 89

Administrador de las sálífiRS de

7 18 5 10 8001 1.600 jHa servido con 1.600 escu
dos 9 meses y 84 dias.

3.

4.

5.

D. Demetrio de Zaívidea y Diez.

D. Salvador Echevarría Molina.

D. José María Rodríguez de la 
Gran da........... ..........................

Arcos.............................. ................. 53 8 7 88
Contador de la Fábrica de tabacos »

de la Coruña............ ......................  49 8 84 86
Oficial de la Dirección general de i 

Loterías........................ ..................  48 10 86 «81

Oficial primero de la Administración 1
de Estancadas de Cádiz................ 61 » 87 33

Guarda-almacén de efectos estan

5 16 9 3 18 700 

5 1 7  9 SO 700 

9 10 1 1 4 700

1

1

6 . D. Juan Correa y Mena............
8 17 3 8 SO 400

7.
8 .

9.

D. Alfonso Marina y García...  
D. Ramón Oliveros y A lon so ..

D. Juan Sanjurjo Perez. . . . . . .

cados de Málaga............................. 49 3 15 9
Idem id. id. de la Coruña,...............58 «81  8
Oficial de la Dirección general de

Loterías...................................... .. 43 6 15 É 84
Guarda-almacén de efectos están- i

5 03 S 7 4 
9 0 5 10

8 13 S 4 07

na.dnc: 5 a la. Enroña.........................501 1 8 ; 17 »!S6 » 7 08

OFICIALES DE SEGUNDA CLASE DE HACIENDA, CON 1.200* ESCUDOS.
ACTIVOS.

1 .
8 .

3.

D. Cárlos Zappino y Moreno... 
D. Pedro Mateo Gilbert y Na

varro.........................................

D. Fernando Campos y Fer
nandez.......................................

Oficial de la Dirección.......... ..........J 30 5 13 14

Administrador de las salinas de 
Arcos............................ ....................  67 4 86 46 <

Comandante del Resguardo de Gra

» 10 4 4 07 

» 19 7 » » »

1.400’ 

1.400

■ Ha servido con 1.400 escu- 
‘ dos 3 años, un mes y 
18 dias.

Idem id. 7 meses y 15 dias.

4.

5.

D. Bonifacio Soriano Montoya.

D. Antonio San Juan y Lechu
ga...............................................

nada... ......................... v  . 36 1 19 6 a
Administrador de las salinas de 

Cardona............................................41 10 8 13 (

Idem especial de sales de Madrid. .4 4  3 9 18 1( 
Depositario-pagador de la Fábrica *

de tabacos de Sevilla___ . . . . . . .  56 3 88 19 >
Comandante del Resguardo 'de ■

Huesca.................................. .. 38 5 ».19 í

Idem id. del de Madrid..................... 48 5 7 80 11

í 5 0 7 -15 

5 03 1 10 18 ,

) 08 -10 0 03

1.400

1.400

Idem id. 3 meses y 16 dias. 

Idem id. 8 meses y 15 dias.

6.

7. '

8.

D. Pedro Ruiz Cortesana........ '

D. Santiago Blanco y Jiménez. <

D. Francisco Soldevilla y Cor
tázar..........................................

. 4 11 5 6 

) 09 7 10 15 

[ 7  7 4 4
9.

10.
11.

18.

13.

14.
15.

16.

D. Narciso Basanta y de las
Muías........................................

D. Diego Lopéz de Haro..........
D. Manuel Valarino y Sellera.

D. José Julio Martin y Rodrí
guez...........................................

D. Rosendo Navarro y Ferrer.

D. Pedro Santos y Cebrian___
D. Rafaél Gainza y Sanjuan...

D. Francisco Al garra y Hur
tado ...................... .

Idem id. del de Burgos..................... 51 4 17 30 1
Idem id. del de Córdoba..................  63 3 » 89 >
Administrador de las salinas de 

Ibiza...................................................38 » 15 8 1

Comandante del Resguardo de Jaén 40 8 13 4 i 
Depositario-Pagador de la Fábrica .

de tabacos de Madrid.................... 45 « 15 7 1C
Oficial en la Dirección.......................31 3 14 9 a
Comandante del Resguardo de Tar

ragona............................................... 43 4 88 4 í

Oficial en la Dirección....................... 46 9 15 80 l

L 07 5 9 13 
. ¡18 5 8 8

L 14 4 9 00

>03 4 5 0g

)11 4 1 15 
í 9 0 8 15

1 08 0 7 08

5 10 0 7 H
17.

18. 
19.
80.

81.

. 88. 
83.

D. Pablo Aceituno y Perca—

D. Salvador Gramage y Fabrat.
D. José Florit y Aparici............
D. Julián Balaguer y Serrano.

D. Vicente Gisberty Carbonell.

D. Pedro Mariedo y López . . . .  1 
D. Luis María Moreno de Ar

eos . . . . .....................................

Administrador de las salinas de
Naval................................................. 40 8 15 81 l

Oficial en la Dirección.......................51 1 7 89
Idem id ................................................. 35 11 84 15 í
Comandante del Resguardo de Gua-

dalajara.............. . . . ...................... 35 8 8 15 í
Administrador de la Fábrica de ci

garrillos de A lcoy ........................... 58 4 84 3 (
Oficial en la Fábrica del Sello........  47 9 17 U  í

Administrador de las salinas de

5 14 0 7 0 
717 0 » 05 
100 >» 9 3

) 04 » 7 09

i 15 . 7 18 
; 4 » 7 i5

Es Licenciado en Derecho,

84. D Luis Serón y Navarro........ 1
Sangonera.......................................  48 6 10 86 C

Oficial en la Dirección....................... 89 8 15 7 £
> 00 » t í  15 
519 » 5 15

8 o. D José Correa y A gustín .. .. Administrador de las salinas de Re

86. .1

87. ]

88. ]

89. ] 
30. ]

D.iPio Gallardo y Rezares. . . . .  (

3. Sandalio Granja é Iparra-
guirre........................................ (

3. Cristóbal Morales y Salvago. (

3. AntonioYesaresy Fernandez 1 
3. José María deMcndiri y Mo

reno. ......................................... (

molinos ........................................................................................ 41 10 18 » 1C
Guarda-almacén de papel blanco en 

la Fábrica del Sello......................  47 10 11 30 11

Oficial de esta Dirección................... 38 7 13 15 G
Comandante del Resguardo de sales

de Zaragoza...................................... 31 3 5 8 11
’dem id. del de Cuenca.................... 53 9 3 34 0

Jfieial de esta, Díroecimi........ ....  39 8 87 17 »

) 0 *  3 07

00 » 3 10

1 » » 3 10

-16 » » »

1 5 » « »

9 » » »

Es Licenciado en Derecho.

No gonstala toma de pose
sión,

OFICIALES DE SEGUNDA CLASE DE HACIENDA.
CESANTES.

-

1. I

8 . I

3. r

4. E
5. E

6. D

7. D
8. D

9. D

>. Mariano Pastor Cabello. ¿

). Juan de Moya y M orales...  C

). Joaquin Blanco y Marín. . . .  \

). Manuel García del Préstamo. C 
K Vicente Flores Villamil........C

». Francisco de Paula Meler y
Salazar..................................... I<
. Miguel Sandoval y Arevago. 0 
. José Infante y Hurtado.. . .  C

. Aniceto Palau Moragas.,. . .  A

administrador de las salinas de
Naval................................................. 47 3 8 86 8

Comandante del Resguardo de Za
ragoza................................ . . ........ .4 5  9 11 33 9

Gsitador de las salinas de Torre-
vieja...... .... ....................................  63 11 8 38 11

fiieial de la Dirección de Loterías. 66 11 10 87 7 
Comandante del Resguardo de Se
villa...................................................  55 11 11 35 10

lem id. del de Madrid..................... 38 » 89 83 j 1
•ficial de la Dirección de Loterías. 50 » 17 86 11 
omandante del Resguardo de
Cuenca............................................... 48 11 8 86 9

ulministrador de las salinas de 
C ardon a ......................................... 43 1 19 19 8

0 7 - 1 8  

5 6 4 5 600

4 0 » 13 500
5 5 4 15

» 5 10 14 600

» 5 4 5 600
6 5 8 i 1

9 4 7 4 600 

0 4 5119 300

'

(1) Véase la Gaceta de ayer.
" V  . . i : , ,

10. D. Antonio de Bardaxí Balan-I 1

11. D. José Soler y Marcillat........

18. D. Manuel Brabo y Q uejido...
13. D. Blas Zavála y Aguilar.......

14. D. José del Pozo y Paredes

. Comandante del Resguardo de Tar
ragona ..................I .......................  55 11 6 87 10 83 1 11 86 400

. Oficial do esta Dirección................... 41 8 13 4 6 3 1 10 17

. Comandante del Resguardo de Tar
ragona........ ...................................... 59 8 11 30 8 87 1 7 88

Idem id de Cuenca...........................  58 8 88 83 6 84 1 6 10
•lo. D. Basilio Alvarez Guzmam..
16. D. Antonio Marbent y Al l i í . .

17. D. Pedro de Cárdenas Valder
rama..........

. Oficial de la Dirección de Loterías.. 58 9 8 38 10 6 -1 3 85 

. Comandante del Resguardo de Mur-

18. D. José Amat y Vicens............

19. D. Jáime Salvador y Macía...
80. D. Luis Macía y Millet............

81. D. Felipe Hernández Carrera 

88. D. Vicente Pareja y Aguayo..

. Administrador de las salinas de Re
molinos..............................................  55 3 13 30 11 15 » 8 84

. Oficial de esta Dirección...................58 10 15 1 1 17 » 7 10

. Administrador de las salinas de
Cardona............................................  60 10 10 38 5 84 >, 6 87 500

. Comandante del Resguardo de Búr-

. Administrador de las salinas de Ro- I

O FICIA LES DE T E R C E R A  C LA SE  DE H A C IE N D A , CON 1 . 0 0 0  ESCUDOS.

ACTIVO?.

1. D. Vicente Secades y Fernande:

8. D. Antonio Sánchez Parada..,

8. D. Ramón de Velasco y Návarrc

4. D. Hermenegildo Arnaiz y Mar
tin ez..........................................

z Guarda-almacén de efectos estanca- j
dos de Oviedo .............. ..........56 » 86 30 *3 16 19 6 6

. Administrador de las salinas de
Belihchon.......... ...................... .... 11 8 » 85 11 16 14 11 88

) Inspector de labores de la Fábríca
de tabacos de Alicante.................. 41 » » 88 5 3 18 » 10

, Guarda-almacén de efectos estanca
dos de Toledo..................................  47 11 3 88 » 8 10 3 14

. Oficial primero de la Fábrica de ta
bacos de Madrid............................. 37 11 7 16 1 3 9 » 3

. Inspector de labores de la Fábrica
de tabacos de Cádiz......................  41 8 8 31 1 85 8 10 10

Comandante del Resguardo de Pon
tevedra.......... .................................... 38 9 19 8 7 19 8 7 19

r
Oficial de esta Dirección................... 56 6 86 88 8 88 8 » 81

5. D. Jesús Gutiérrez y A lvarez..

6. D. Luis Puig y Maureta..........

1. D. Vicente Espinosa Salgado..

8. D. José Joaquin Rodríguez y 
Sanz.......................................

9. D. Alejandro Palomino Morenc

10. D. Manuel Rodríguez Catalan.

11. D. Antonio Romero Palareá.. 

18. D. José María Lias.....................

) Idem Interventor de las salinas de
Espartinas ....................... *............  61 11 80 11 5 8 7 9 15

Comandante del Resguardo de A l-

. Oficial Interventor de las salinas de
Pinilla...............................................  34 10 88 15 1 » 7 5 8

Idem id de las de Im on .................. 65 » 8 36 7 80 6 11 85 - .
13. D. Andrés López Prado.......... . Inspector de labores de la Fábrica

de tabacos de la Coruña..............  30 3 19 19 1 1 6 6 88
. Administrador de las salinas de Aña-

na............................................. . . . . . 4 5  1 81 15 8 83 4 7 15 ^
. Inspector de labores de la Fábrica

l á S T h ' S S ! » : ” ' ........ 8 4 ' Í S  % l  i  ¡ 8  . « . i » » * * * * » * *
. Oficial Interventor de las salinas de

los Alfaques..................................... 54 9 19 87 3 89 4 » 10
.Oficial de la Fábrica nacional del

i
. Administrador de las salinas de San-

lúcar............................................... *.59 184  87 117 3 8 5
3 Inspector del departamento del Se

llo en la Fábrica de papel sellado. 60 «13  14 4 q 3 8 88 
. Administrador de las salinas de Pi-

. Oficial de esta D irección..................  66 8 9 19 7 17 8 4 80

. Idem Interventor de las salinas de .
L o ja . ............................... o  . . . . . . .  66 6 5 83 10 9 8 3 5

. Oficial de esta D irección..................  34 6 18 14 5 3 8 1 4

. Inspector segundo de la Fábrica de
tabacos de Madrid...........................48 >» 18 85 8 7 8 '» 83

\dministrador de las salinas de OI

14. D. Pablo Ruiz de H uidobro...

15. D. Estéban Moreno y Pi no . ..

16. D. Isidro Perez y Domínguez..
17. D. Salvador Pomata y V ives..

18. D. Agapito Estéban Moreno ..

19. D. Francisco González de 1í
Vega.............. ..........................

80. D. Casimiro Rico de las Monja*

81. D. Francisco Diaz Jiménez___

88. D. Julián de Zabaleta y Ortiz.,
83. D. Jacinto Cantero y Ramírez,

84. D. José Manuel Esnaola y Uran
i a ..............................................

85. D. José Luis Escudero y Fer
nandez......................................

86. D. Federico de Torres y Guer
rero...................................

87. D. Juan de la Cuadra y Carras
cosa...........................................

88 D. Antonio Diaz Fernandez de 
Cendrera................................. Oficial primero de la Fábrica de ta

bacos de Sevilla. 30 3 87 18 8 16 1 11 8 
Comandante del Resguardo*de Va- ; - i - -

lencia. ... ............... . . . . . . . . . . .  » » « 80 8 88 1 8 7 : ¡ No ha remitido la fe de
Guarda-almacén de efectos estanca- 1 bautismo.

dos de Alicante. ...........................  33 10 81 14 11 89 1 4 87
Oficial Interventor de las salinas de

Minglanilla.......... .........................  57 3 81 31 4 8 1 4 13
Inspector de labores de la Fábrica 

de tabacos de G i j o n . 84 5 9 4 » 81 1 4 11 
Comandante del Resguardo de Bar-

Guarda--almacen de efectos estanca
dos de B ú rgos .. ................... . . . . . 3 1  » 11 8 4 8 1 3 »

Administrador del departamento de
sal de Sevilla...  * .. *................. .. 48 8 44 17 7 16 1 8 15

Oficial Interventor de las salinas de

Oficial de esta Dirección................ 88 8 1 18 3 87 » 9 3 Wo r i  • * n i
ídem id .................................................50 0 U  19 7 16 >, 8 10 Es Licenoiado en b re ch e .
Comandante Reí Resguardo ele 

Cuenca ¡48 3 3 80 3 871 » 7 16 
Oficial en esta Dirección.................. (37 4 83 18 5 '11 » 7 15

Guarda-almacén de efectos estan
cados de VaUadolid. . . . . . . . .  . .  30 5 83 !  8 89 » 7 5 n ,

Oficial Interventor de las salinas de Es Licenciado en Derecho.
Don Benito........... .........................  38 5 4 17 8 15 » 6 88

Oficial de esta Dirección................... 33 9 18 16 7 87 » 3 10

Inspector segundo de labores de la * 
Fábrica de tabacos de Sevilla. . .  34 8 18 10 6 80 >i 1 88

Comandante del Resguardo de Te- •
ruel ............ .................................... 43 » «¡81 8 0 íí

Cfíciai Interventor de las salinas de 1 (N o consta que hayan to-Prkvn /i.Q Q 00 Oñ A A O í

89, D. Juan Goldoni y Raseti........

30. D. Márcos Miguel y Sancha...

31. D, Francisco Martínez Toro... 

38. D. Eugenio Caruncho y Crosá.

33. D. José María Bolla de Marco.

34. D. Víctor Revilla y González..

35. D. Isidoro Rivero y Valverde..

86. D.. Emilio Rute y García..........

87. D. José Rodríguez González,,,
38. D. Manuel Agero Amatey., . .  .
39. D. Pedro Martínez M uñoz... . .

40. R. Juan Alvarez Merinel....... -
41. D. Cris.antQ Ramos y García.. 
48. D. Lino Dorao y G o n z á l e z , .

48, D, Serafín Iturriaga y Valverde

44. D. Laureano Moreno y García,
45. D. Juan Manuel de Alba y la

Barrera........ ..

46. D, Francisco de Paula Sato y
Longas*.................................... *

47. D. Liborio de Casas y Diosdado i

OFICIALES DE TER CER A CLASE DE H AC IEN D A,

CESANTES.
1. D. Pió Castejon y Diaz___ . . . .  , Administrador de las salinas de Be-

Oficial de la Dirección de Loterías. 44 9 83 83 6 9 8 5 9
Inspector segundo de labores de la ;

Fábrica de tabacos de Sevilla___  45 5 81 80 11 10 8 «8 9
Contador de la Fábrica de pólvora

de Manresa....................................... 34 3 18 10 4 17 7 6 18
Oficial de la Dirección de Loterías. 70 7 81 88 .7 18 7 5 6 
Contador de la Fábrica de salitres

Oficial de la Dirección de Loterías. 39 1 8 14 6 » 6 10 10 
Ouarda-almacen de efectos estanca

dos de Murcia. .............................. 58 « 84 13 8 -10 6 10 8
Oficial Interventor de las salinas de

Cuarda-almacen de efectos estanca
dos de Alicante............................... 47 4 4 9 7 7 6 8 1

nterventor de las salinas de Don
Benito........ .......................... ............  38 11 1 6 5 85 6 1 »

Aun andante del Resguardo de Pon
tevedra..............................................¡46 11 15 87 4 88 5 10 13 500

dem id. de Barcelona.......................¡49 1 13 88 10 19 5 7 80
nspector de labores de la Fábrica!

de tabacos de Valencia..................|46 3 8 «0 8 S B ¿  *8 500 Es Licenciado en Derecho.
)ficial de la Dirección de Loterías. 63 5 83 33 » 84 5 3 81 
Administrador de las salinas de Don

Benito.................... 64 6 87 31 4 43 4 9 HQQ
Comandante del Resguardo de Te- ‘ ' 

ruel...........  .....................................  48 11 6 36 6 88 4 9 1

)ficial Interventor de las salinas de
los A lfaques....................................  70 9 86 88 « 6 3 6 84

administrador de las salinas de

)ficial de la Dirección de Loterías. 34 9 15 7 « 6 8 » 19 Es Reptor en la Facultad
dem Interventor de las salinas de *,
< Poza........ ................................ 44 11 81 17 5 15 8 » 8
Jontador de la Fábrica de pólvora

de Ruidera. . . . . . . . . . .  r , , .  f t . . .  53 9 « 89 7 81 1 8 7

Ldministrador de las salinas de 01-
............ .............., * * . . . . . . 4 8  8 3 81 10 85 1 4 80 400

»fici.al primero de la Fábrica de tu-
bacos de Sevilla.. . . ,  .............* • * • f f  40 88 16 3 89 4 1 13 qqO
d ministrador del depósito de sal
de id...................................................39 3 87 19 5 19 «11 fi
uarda-almacen de efectos cstanca-
4os .de V a l e n c i a . . , . . , .  ........... 45 8 6 40 3 85 » 8 »
ficial interventor de las salinas de
la Torre...................... .. A , . . . . . .  3 6 11 19 » 5 3 » fi 3 ^ x . . . _ ,

Es Licenciado en Derecho.
lem primero de la Administración
de Rentas Estancadas de Zamora, 48 7 1 88 1 3 » 4 84 400

/ Se ignora la antigüedad de
lem id. de Soria............................... 69 3 1H 45 40 \í\ « » » guQ S este empleado en su cla-

j se por no justificarlo la
(Se continuam.) ^

8. D. Santiago Cejuela y Sánchez. *
3. D, José María Carril y Sánchez. ]

4. D. Juan Quintana Menendez.. (

5. D. Antonio Nieto y G arcía.. . .  (
6. D. Elias Martínez Gudal............(

7, D. Cayetano Zappino y Le
chuga.. ........................................

8. D. Pedro Cano y Nuñez . . . . . . (

9 f D. Pascual López Gijon............ (

10. D. Liborio Carreras y Bellon.. (

11. D. José de los Santos y G ual.. i 

18. D. Venancio García Revuelta.. (

13. D. Ramón Garriga y Camps... I
14. D. Dámaso Jaraba Ballesteros. I

15. D. Juan Antonio Romero y
Claver.....................................(

16. D. Luis Alcázar Lanuza........... j

17. D. Tomás Font y Viñas............(

18. D. Bernardino de Proudes y
Valdés............................... . r . C

19. D. Mariano Gómez Daganzo... &

80. D. Fernando del Rio y Abasólo. C
81. D. Gabriel Revifla y Soto........ I

88. D. Paulino Chamarro y Terrón. C

83. D, Ventura Valencia y de Cas-
t r o „ t , f .....................................¿

84. D. ftáftél de Llano y H evia...  0

85. P. Antonio de Prado y LopeZ. A

86. D. Vicente Llovet y Idopca*.,. G

87. D, José de Palma Poroso..........O

P ,  D, Francisco María Rodríguez 
y Hernández................... .. j c

89. ,D. Manuel de la Cuesta y An-
día.................................? ......... I(1

i



ANUNCIOS OFICIALES.
Gobierno de la provincia de Albacete.

Bajo el pliego de condiciones y con las formalidades

prevenidas p,!eC ^ e c ? ” dicioncs y oon la» form alidai»s 
8 de Octubre <ln w ™  nCSi^ c 8 du Setiembre de 1810, 
bre ele! año rirlv• y reglamento de 90 de Sctiera- 
Mayo inmediata i°  parlado ’ se verificará el dia 10 de 
nacho h  í  ( y h °ra de la una de la tarde, en lili des-
irovin’cla riñ™ , d ~ remntc dcl n° M i» da esta
rbo acto acom —  ?00!lomico do 1800 á 1807, Én di
vínela]. acompnnnra a mi autoridad un Diputado pro-

t r e m a r á n 80 bas art las proposiciones so cn-
á ía h o iV lr T f  “ V Jerrados y a ia ™ ta dcl Públi« °
expresado rdioi i’ deblendo acompañar el licitador al.
signado Pn ii r  • ,doc« mento ‘Iu0 acredite haber con- 
por lOO doI íin , Ja d° Dopósitos'a cantidad de un 10 
danza nmv; - l 'U '3 S11've de baso 011 da subasta, como 
mate • advirt’n"*! l1ara resPonder del resultado del re
no podrán ret?r qtle.una vcz entregados los pliegos, 

Los o e míf • J0 ninSun pretexto ni motivo, 
pronosicinne« ' lnteresavse en la misma harán sus 
expresando cu oü a,ri‘°®!o al pódelo formulado al efecto, 
cleLrnpeñar0^

dido S o s o 9 de Abril de i866 ’= E1 d o m a d o r ,  C ó n - 
 _________________  B843

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Sección de F o m en to .-N egociado 1.º -O b r a s  públicas.

f c c S t 8 H Í Un -d-e a1ouerdo l e  la Diputación provincial,
A bril 1  í s Ddocemd »re Ú1Um? ’ he señalado el dia d¿ 
en publica s n t l i  m anana> p a ra la  adjudicación 
de nueva vlanu  L  ,sr0 >!'a¡s de una «rugía de fachada 
enseñan?"- «. Paia el Instituto provincial de segunda 
m ilésim as' p ioy  u ascleíl-dc á 38 866 escudos398

r o r ía  cf leb ‘'ai'a en los términos prevenidos
de «O : i dc 18 de Maczo d -  1869 y  reglamento
de ñ resn n n l b le ultim>° I * 1*  !a ejecución de la ley 
en f S !  - y  conlS’bilidad provincial, en Madrid 
D irector do* ,°n £®nei>al de Adm inistración loca! ante el 
en el moíi miSma’ y  en Córdoba ante ih'i autoridad, 
ámbós n u n tn f, ° ? T  ? ' Gobi?™ ° de la provincia. En 
del público oí dalla de manifiesto para conocim iento 
respondientes p iesu pu csto- condiciones y planos c o i -

arrobándose0^ 0!163 s e Pre?en>r*n en pliegos cerrados, 
tidadc Q o bn £ aotan?cnte a> adjunto modélo, y la can- 
p a r M m f ^  como garantía
400 del imnor J  til? f subasta consistirá en el 10 por4 
üe caminos Í  1 • PIesuPuesto, en dinero ó naciones 
tipo qué les está ío "1 e n ,efectos, de la Deuda pública al 
nes via-entcs v en • por íesP?ctivas disposicio- 
tizacion en V, RmV03tqve 110 !° .estu'v'esen al de su co - 
basta debip ivi^» dla anterior al fijado para la su- 
to que ^C? mpana.rse a cada Pli<?8»° documen-
pre viene U v¿? -a í* reallzado el depósito del modo que 
1 V e, la re^nda instrucción.
nes iwnaipcaSv  de ? Uei íeSu^asen dos ó más proposicio- 
en laS Presentadas en Madrid ó bien
entre « m i ™  l\n°  ?  ? tro Pu n to> la nUeva licitación 
onn la no ? res tendrá^ efecto el dkt que se anuncie 
lphrivá o,COnar!?  antlciPac*oi1, Este nuevo remate se ce - 
lo ah m  llcitacion abierta que durará por
enDnrln f o ^ minUt0S’ Pasados los cuales se terminará 
tn tr-PQ x disP°n^?,el Presidente , prévio apercibiinien- 
co n cifr^ .0 ' rf^ etldo- E1 licitador ó Heitadores podrán 
.s onno J e remato por sí ó por medio de apoderado 

en ca igado; entendiéndose que renuncian su derecho 
a  no lo ejercen de uno u otro modo.

iSo podrán tomar parte en este acto los que lio acre- 
d íte» que se conserva el depósito que han debido h a -  
fn L ?0"  arreglo a los artículos 18 y 9o de la enunciada 
m ■10-‘í  ’ pero en este oaso deberá continuar el mis
m o deposito en el punto en que se verificó antes del 
pinner remate.

Córdoba 97 de Marzo de 1866.-=EI Gobernador, Joa- 
qum de Medida,

Modelo de preposición.
l ec '}no d e  i enterado del anuncio

1 ublicado con fecha 27 de Marzo y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de una crugia de fachada de 
nue\a planta para el Instituto provincial de segunda 
enseñanza de C órdoba, se com promete á tomar á su car- 
^o la construcción de las mismas con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y  condiciones por la canti- 

i V ‘ • v  • (A 5U1' Ia Proposición que se haga, adm i- 
_ j  1-c,?.0 j le^°rando lisa y llanamente el tipo lijado; pero 
<- vii tiendo que sera desechada toda proposición en que 
lio se exprese terminantemente la cantidad escrita en 
ob ra s )01* ^Ue SG com Prom e ê a ejecución de las

(«Fecha y firma del proponente.J 5366

La Secretaria de Ayuntam iento de Fernan-Nuñez, 
dotada con üOO escudos anuales , se halla vacante.

Los-aspirantes á dicho destino dirigirán sus solici
tudes al Alcalde de la expresada villa dentro de los, 30 
días siguientes á la publicación de este anuncio.

Córdoba 22 de Marzo de 1866.=Joaquin de Medina.
5 6 2 3 -1

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Cendejas del Medio, dotada con el sueldo anual de 200 
escudos pagados del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, además de la 
Capacidad necesaria, tendrán 2o años cumplidos al tenor 
d e jo  que disponen las Reales órdenes de 21 de Julio de 
1851 y 18 (le Febrero de 1856 y presentarán sus respec
tivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho A yun
tamiento dentro de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , debiendo tener presente que la pro
visión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al 
art. 79 de la ley m u n icipa l, y serán preferidos los que 
reúnan las circunstancias á que se refiere el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 21 del 
mism o mes de 1858 expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Guadalajara 7 de Marzo de 1866.=E1 G. A., J. de la 
Casa y  Robles. ______________________  5596— 1

Gobierno de la provincia de Guipúzcoa.
Con arreglo á lo que dispone la legislación vigente, 

á las tres de la tarde del dom ingo 6 del próximo mes de 
Mayo se subastará en el salón de sesiones de este Go
bierno de provincia la impresión y  circulación del Bole
tín oficial de la misma para el año económ ico venidero 
de 1866 á 1867, bajo el pliego de condiciones formado 
al efecto.

Los que quieran interesarse en la licitación , aunque 
no tengan establecimiento tipográfico ab ierto , siem
pre que reúnan las circunstancias marcadas en la Real 
orden de 11 de Octubre de 1819, pueden dirigir á m i 
autoridad hasta las dos de la tarde del dia 6 del siguien
te mes en pliego cerrad o , en cuya cubierta se exprese 
el con ten ido, bien por el co rre o , ó depositándolo en la 
caja que con buzón se hallará al efecto en la portería de 
este Gobierno , las proposiciones que tengan por conve
niente, ajustadas al m odelo que , juntam ente con el an
tedicho pliego, puede v erseen  este G obierno, exten
diendo en letra el precio m áxim o por el que quieran 
comprometerse á llenar el servicio mencionado, y acom 
pañando el docum ento que acredite haber entregado en 
la Caja de Depósitos el 10 por 100 del importe del tipo 
máximo , según lo dispuesto en el art. 18 del reglam en
to de 20 de Setiembre del año último de 1865 para la 
ejecución de la ley de presupuestos y contabilidad pro
vincial.

San Sebastian 1.° de Abril eje 1866.--~El Adm inis
trador de Hacienda pública, encangado accidentalmen
te del Gobierno, Juan de llrujillo. 5678

—----------------- -v—
Gobierno de la provincia ^e Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento del 

Sabugo, dotada con la cantidad anual de 320 escudos, 
pagados por trimestres de los fondos^municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el término de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , la cual se proveerá con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853 y Real orden de 18 de Febrero de 1856.

Salamanca 22 de Marzo de 1866.—El G. I . , Manuel 
J. Arteaga. 5627— 1

Gobierno dé la provincia de Sevilla.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

P ru n a , dotada con el sueldo anual de 770 escudos, 
siendo de cuenta ‘del que la obtenga el pago de los au
xiliares.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el térmi
no de un mes, á contar desde la primera inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , advirtiéndose que 
para su provisión se tendrán presentes las prescripcio
nes de la ley de 8 de Enero de 1845, reglamento de 1G

de Setiembre del mismo año, Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853 y Ileal orden de 18 Jé Febrero de -1836;

Sevilla 27 dó Márso de 1806.-— Joaquín de Peralta.
___________________  5623—i

Gobierno de la provincia de Teruel.
La vSecfcíáfía dcl Ayuntamiento de .Óutanda, dotada 

Con el sueldo ánüal ,de 204 escudos, se halla, vacante.,
Los qué deseen, obtenerla dirigirán sus solicitudes do

cumentadas ál Alcalde-Presidente de dicho Ayunta
miento en el término de un mes, contado desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 48o3.

Teruel 21 de Marzo de 1866. =  Angel Matoses.
_________5624— i

Gobierno de la provincia de Valladolid.
BajO( los pliegos de condiciones formados por la JUn

ta económica de Establecimientos penales de ésta capi
tal y aprobados por la bifécCion general del ram o, que 
püeden vérse en este Gobierno, se saca á pública subasta 
el arrendamiento del taller de alpargatería del presidio 
de esta capital, cuyo acto tendrá lugar en este Gobierno 
de provincia á las doce de la mañana del dia 5 de Mayo 
próxim o venidero ante la referida corporación.

Lo qüe se an un cia  por m edio de ésté periódico» ofi
cial para C onocim iento de las personas qúe deseen inte
resarse en dicha subasta,

Valladolid 6 de Abril de 1866.=Josó Gallostra,
5663

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A z a g r a .
Se halla vacante la ,Secretaría del Ayuntamiento de 

esta villa, dotada con la cantidad de %400 rs: vm apíla
les,̂  pagados mensualmenle; los qué deseen pretenderla 
dirigirán sus solicitudes al Presidente de la corporación 
én el término de un mes desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a -
DRID.

Azagra 25 de Marzo dé i8 é ó .= É l Presidente del 
Ayuntamiento, bascasio Salvador. 5622— i

A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  
d e l a p r o v i n c i a d e  O v ie d o .

D . José García Tuñon, Administrador principal de 
Hacienda pública de la provincia de Oviedo.

Hago saber que el dia 12 de Mayo próximo, y hora 
de las doce de su mañana •, tendrá íügar en esta Adm i
nistración, en la deGijon y en la de la inmediata provin
cia de L e ó n , el remate de las impresiones, libros , cua
dernos y más docum entos que se necesitan para el ser
vicio del impuesto de Consumos de esta capital y puer
to de Gijon en el próxim o año económ ico de 1866-67 ba
jo  las condiciones que se hallan insertas en el Boletín 
oficial de la provincia, núm. 57, del dia 11 del mes ac
tual , y presupuesto que obra en dichas dependencias y 
en esta de mi cargo.

Lo que se anuncia al público en la G aceta del Go
bierno , á fin de que llegando á su conocim iento , pueda 
tom ar parte en dicha subasta,

Oviedo 8 de Abril de 1 8 6 6 .= José García Tuñon.
5667

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de M adrid .— En cumplimiento de lo 

mandado por el Sr. Juez Comisario dé la qííiebra de D. Manuel 
Gómez, Director qtié lué de la Casa-Banca de Madrid, en p rov i
dencia fecha 7 del corriente, se sacan á pública subasta varios 
muebles y  efectos que pertenecieron á dicha Casa-Banca, tasa
dos en la cantidad de 5.516 rs., los cuales se hallan depositados 
en la calle de Pavía, núrm 2 , cuarto principal.

Y  para su remate se ha señalado el dia 23 del corriente y  
hora de la una de su tarde en la sala de audiencias de dicho 
Tribunal, sito plazué a de la Aduana v ie ja , núm. 2 , piso princi
pal, en donde se admitirán las posturas que se hagan siempre 
que cubran las tres cuartas partes de d ;cha tasación. 5671

No pudiendo tener efecto la subasta Señalada para el dia 15 
del corriente de varios efectos de casa que existen depositados 
en D. Francisco de Borja Calderón, habitante en la calle de Se
govia, núm, 29. se traslada en virtud de providencia del Sr. Don 
Gregorio Rozalem, Juez de Tarimera instancia reí distrito de la 
Audiencia, para ei dia 17 del corriente y  hora de las doce de su 
mañana en los estrados del Juzgado, sitos en el piso bajo del 
local que ocupa la Audiencia de este territorio frente á Santa 
Cruz, por la cantidad de 3.920 rs. en que antes fueron rematados; 
advirtiéndose que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del tipo señalado que se consigne en el acto.

Madrid 9 de Abril de 1866.= L u is  Hernández. 5673

En virtud de providencia del Sr. D. JoséP uig Alvarez, Juez 
de paz del distrito de la Universidad de esta villa de Madrid é 
interino de primera instancia del m ism o, refrendada del E scri-. 
baño de actuaciones D. José Benito y  Orgáz, sustituto riel Sr. Don 
Santiago de la Granja, dada en cumplimiento de una orden de la 
Excm a. Audiem ia de este territorio, se cita, llama y  emplaza por 
retardado á D. Ventura López GoDzalez, com o heredero y  tes
tamentario de su padre D. Ventura López Ballesteros, D. Juan 
Roiz y  Doña María de la Natividad González, esp >sa de D. Bal
tasar Góm ez, para que en el término de ocho dias com parezcan 
debidamente autorizados en dicha Superioridad y  por la Esc i- 
bania de Cámara del Sr. D. José Maria de Quintas á usar del 
derecho de que se consideren asistidos en lo^ autos que hoy  se 
hallan en aquel Tribunal en grado de apelación y que se siguie
ron en 1855 á instancia del prim ero en el expresado concepto 
de heredero y testamentario contra los indicados Roiz, González 
y  Gómez, y  además contra Doña Ramona Charlan, com o hija y  
heredera de Doña María Ferrer, lv>y Doña María de la Encarna
ción R ubio, hija de aquella, sobré tercería interpuesta por el 
D. Ventura López González; bajo apercibimiento de que tras
currido dicho término sin haberse presentado se acordará lo que 
corresponda y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Febrero de 1866.=José Benito y  Orgáz.
4563

D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Villalpando y  su partido &c.

Por el présente cito, llamo y  emplazo á D. Juan Nuñez López, 
vecino de Zam ora, cu yo paradero se ignora, para que dentro 
del término de 30 oias, contados desde la inserción de» presente 
en la G a c e ta  del Gobierno y  Boletín oficial de la provincia de 
Zamora, com parezca en la cárcel de este Juzgado á contestar á 
los cargos que contra él resultan en la causa que pende por tes
timonio del actuario contra dicho D. Juan, sobre estafa, com o 
representante que fué en esta provincia de la Compañía general 
española de seguros mútuos sobre la vida humana, titulada La 
P en insular ; bajo apercibimiento d e q u e  trascurrido dicho tér
mino sin verificar la presentación se seguirá la causa en rebel
día del mismo con los estrados de este Juzgado y  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Villalpando á 15 de Marzo de 1866.=N icolás Anto
nio Suarez.=P or su m andado, Modesto Rodríguez. 5095

D. Francisco M uñoz, Juez de primera instancia en propiedad 
de esta villa de Ulessas y  su partido. .

P or el presente cito , llamo y  emplazo á cuantas personas se 
crean con  derecho á suceder libremente en la mitad resefvable 
de los bienes que constituyen las memorias ó patronatos Reales 
de legos, fundados en la parroquial de la villá de Cobeja, de la 
com prensión de este partido, que últimamente ha poseído Igna
cio Mariano Alonso Diaz, vecino que fué de Villaseca de la Sagra, 
para que dentro del término de 30 dias, á contar desde el siguien
te al en que se inserte este anuncio en la G a c e ta  oficial del Go
bierno y  Boletín oficial de la ciudad de Toledo, com parezcan en 
este Juzgado y  Escribanía del que autoriza por medio de P r o 
curador de su número con poder bastante y dirección de Letra
d o , á deducir y  alegar del que se crean asistidos; bajo a p erci
bimiento que de no verificarlo en el expresado término les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Illescas á 9 de Abril de 1866.=F rancisco M u ñ oz .=  
su P or mandado, Francisco Caballero y  Laó. 5672

Insiguiendo providencia del Sr. D. Miguel López Vieites, 
Juez de primera instancia de esta villa y  su partido, dictada en 
méritos del juicio de concurso voluntario de acreedores instado 
en este Juzgado por el Procurador D. José Vicente Albareda en 
representación de D. Mauricio de Albert y  Terrades, com o tu
tor y  curador de la m enor Doña María de la Concepción de 
Roma, heredera de su finado señor padre D. Joaquín, cuyos bie
nes se presentaron en concurso, se cita, llama y  emplaza á to 
dos los que sean acreedores de dicho D. Joaquín de Romá para 
que el dia 30 de Abril próxim o y  hora de las nueve de su nía - 
nana se presenten en este Juzgado, situado en la calle de la Jun
quera, núm. 12, piso principal, á celebrar junta general para 
tratar de la quita y  espera solicitada en dicho co n cu rso ; p re 
viniéndose á los acreedores que puedan personarse en la junta 
lo hagan con el título que acredite s \ respectivo crédito , bajo 
apercibimiento de no ser admitidos en ella, radicando los autos 
en la Escribanía del infrascrito.

Fijueras 20 de Marzo de 1866. = M ig u e l Sanz y  Serra.
5670

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas dcl Reino, y  
Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta provincia,
se publica el extravío de las láminas presentadas en el Depar
tamento de emisión de la Deuda pública, y  de las carpetas con  
que se verificó la presentación de otras á nom bre de los Cla
veros de la parroquia de Santa Ana, sita extramuros de Sevilla, 
en el barrio deT riana , cuyo porm enor es el siguiente:

Una lámina del 5 por 100 á papel, jn ím . 38.713, de 3.915 rea
les 10 m rs., perteneciente á la capellanía de 1). Domingo Hi
dalgo.

Otra lámina com o la anterior, núm. 38.175, de 94.531 reales
7 mrs , perteneciente á la capellanía de Jorge Griego.

Con carpeta núm. 10.218 se presentó otra lámina id., número 
3S.I77, de 53.591 rs. 14 mrs. de capital, perteneciente á la ca
pellanía de Juan Pérez, y  la de los intereses con  el número 
10.219

Con carpeta núm. 10.220 se presentó otra lámina id., núme
ro 38.178, de rs. vn. 660 de capital, y la de los intereses, nú
m ero 10.221, perteneciente á la capellanía de Ana Berna!.

Con carpeta núm. 10.222 se presentó otra lámina, número 
3S.180, de 42.163 rs. 7 mrs. de capital, y  la de los intereses nú
m ero 10.223, pertenecientes a la  capellanía de Juan de Dios y 
Catalina Acosta.

Con carpeta núm. 10.224 se presentó otra lámina, número

35.185, d? 7.207 rs. 6 mrs. de capital ,.V L  C¡C 1°5, inlereses mi
liten) 10:225, pcrlene lentes á Ja capellanía <Jé Isabel Gallego.

Con carpeta núm. 10.226 se presentó otra lámina, húmero
38.186, de 5.520 rs. de capital, y  la de los intereses número 
10.227, ambas pertenecientes á la capellanía de Luis Cárdenas.

Cuá c a r p ía  mim. 10J2S se presentó otra lámina, número 
$8.í 87; de 12.011(1 rs: d t Capital,. y  la de los intereses número 
I QMú , pértenecíenles á Ja cafiéllanía de And de Albarracin.
■ Con carpeta núm..10.230.se presentó otra.lámina, núm. 38.188, 

de 6.969 rs.,20 mrs: d e c ^ lta l  y  l^.de los.jnterese§, núm. 10.231, 
pértenecientés á ia capeilaníd ué Margarita Vicente. , ,

Con carpeta núm. 10.232 se presentó otra lámina, níim. 38.181, 
de 4.560 rs. de capital, y la de los intereses, núm. 10.233, per
tenecientes á la capellanía de Bernardino Morales.

Con carpeta núm. 10.234 se presentó otra lámina, número 
38.18?, de 2U.820 rs: 7 mrs. de capital, y  la de los intereses, 
núm. 10.235, pertenecientes á la capellanía de Doña. Inés Ortiz.

Con carpeta núm. 10:210 se. presentó otra lámina; núme
roi 37.967, de 21.411 rs. 2(j mrs. de capital, y la de los intereses, 
núm; ié;2Í1, pertenecientes á lá memoria de Jerónimo Romero.

Clon carpeta núm. 10.206 sé presentó otra lámina, núme
ro 23.988, de 21.325 rs. 10 m rs.de  capital, y  la de los intere
ses núm. 10.207, pertenecientes á la fábrica deSanta Ana.

Gdn carpeta núrn. 10.208 se presentó otra lámina id., núme
ro 24.624, de 59 799 rs: 7 mrs. dé capital, y la de los intereses 
núm. 10.209, pertenecientes á la Capellanía de Cristóbal García 
Mellado.

Con carpeta núm. 10.214 se presentó otra lámina, número" 
37.968 de 11.706 rs. 20 mrs. de capital, y  la de los intereses 
núm. 10.215, pertenecientes á la memoria de Doña Isabel Perez.

Con .carpeta núni:. 10:212 se presentó otra lámina número 
37;969; dé 7¡352 rá: 32 nifé. de Cáp’iUl; f  íd dé los inW éses.n ú 
m ero 10.213, pertenecientes á la memoria de D. Bartolomé Par- 
reño.

Las personas en cuyo poder se encuentren todos ó alguno de 
estos docum entos, los presentará en este Juzgado, Plaza Mayor, 
fiúm; 3,. pisó térceroj dentro del .término de 30 dias, ó acudirán 
á usar de su derecho en el expedienté qué sé instruye para jus
tificar su extravío, bajo apercibimiento.

Madrid 8 de Abril de 1866 .= P or mandado de S. S., Manuel 
Maríá Cárdenas. 5676

En la G a c e ta  y  Diario correspondientes al dia 24 de Octu
bre de 1865 se citó y emplazó por este Juzgad© al tenedor de 
16 carpetas extraviadas con que se reclamaron los intereses de 
los capitales de varias fundaciones en créditos contra el Estado 
pád' ciéndóSé én díctioS átitintios las equivocaciones siguientes:

Las carpetas números 731 , 736 y 737 qúe 'en los edictos se 
dijo pertenecían á la capellanía de Francisco Herrera, pertene
cían á la de Francisco Rueda.

La del núm: 744 qüé se dijo ser d elá  memoria de Beatriz de 
la Puebla, debe ser de Béatriz dé la Puerta;

Y  por último, el núm. 351 de la carpe!a relativa á la funda
ción de Francisco Espinosa, debe ser el 359.

En su consecuencia se hace la presente rectificación, conce
diendo él nuevo término dé 10 dias para deducir reclamaciones 
en esté Júzgádó* Plaza M a toF  iiúin. 3, pisó tercero.-

Madrid 11 de Abril de 1 8 6 6 .= P o r  mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 5677

- » y ,.h .  -i „ i

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y an - 
guas, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refrendada por el Escribano del número D. Juan 
Zozaya, se saca á pública subasta, á voluntad de su dueño y en 
doble fo rm a , uii terreno sitüado fuera de la puerta de Fuen car
ral y  próxim o á ella 4 dentro del ensanche de esta corte , á la 
parte del cuartel del N orte , barrio de Chamberí, con línea á la 
calle de las Navas de Tolosa, que com prende una' superficie de 
128X78 piés cuadrados con 70 cén ts., tasado todo en la canti
dad de 643.333 rS. 18 cénts. : para su remate está señalado el dia 
3 de M ayo próxim o, á las doce de su mañana, en la audiencia de 
dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la Territorial, 
frente á Santa Crilz : se hará la primera subasta por el todo del 
solar* y  si fio hubiese postor, se harán inmediatamente nueve su
bastas por los nueve solares en que está dividido el terreno, se
gún la tasación, pRno, demarcación de calles y parte de ellas cor
respondientes á cada ¿o la r : el plano y  demás antecedentes se 
hallan de manifiesto en la Escribanía de dicho Sr. Zozaya, calle 
Mayor, núm. 121, para que las pe sonas que lo deseen puedan 
enterar-e, y  además pueden verificarlo también en la casa de 
D. Manuel Bayona, calle de las Huertas, núm. 34, cuarto terce
ro, y  en el mismo solar tendrá el guarda que lo cuida otro plano 
de todo el terreno y  de los nueve solares con sus calles. 5679

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta cor
te , refrendada por el Escribano numerario de ln m ism a, Li
cenciado D. Manuel García R od rigo , y  á solicitud de los intere
sados, se vende en subasta pública voluntaria una posesión ti
tulada Casasblancas, término de Alhambra y Carrizosa, partido 
judicial de Infantes, provincia de Ciudad-Real, y  la cu <] consta 
de 5.153 fanegas 3 celemines del marco de aquella provincia, ó 
sean 3.319 hectáreas 77 áreas y 6 centiáreas. Dicha posesión se 
halla destinada á labor, viñedo y  pastos, teniendo además col
menar con  su casa- vivienda con todas las dependencias nece
sarias, casa en la viña, noria con máquina de h ierro, aguas p o 
tables y  de riego, caza abundante, retasada en 250.000 escudos, 
equivaientes á 2.500.000 r s . , bajo cuyo tipo se saca á subasta, 
cu yo remate tendrá lugar en el local del Juzgado, sito en la ca
lle de la Magdalena, núm. 13, cuarto principal, el dia 16 del ac
tual, á las doce de su mañana, estando de manifiesto hasta el 
dia del remate en la Escribanía indicada, calle de la Colegiata, 
núm. 8 los títulos de propiedad de la referida finca para ía in
teligencia de cuantas personas quieran enterarse de los mismos.
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D. Francisco Sapiña y  Rico, Juez togado de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta corte.

Por empresente cito , llamo y emplazo á Valentín Gómez 
Blanco, natural y vecino de esta corte, soltero, jorna lero , de 20 
años de edad, qi.e vivió en la calle de V e la rd e , núm. 6 , cuarto 
segundo interior y  cu yo actual paradero se ign ora ; para que 
dentro de nueve dias que por primer término se le señalan se 
presente en la Secretaria de la Sala cuarta de la E x c u h . Audien
cia del territorio, en méritos de la causa que se le siguió en 
este Juzgado por lesiones á Lino López.

Madrid 20 de Febrero de 1S66.=Sapiña. 4543

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia de Abril 
de 1866.

Abierta á las dos, se leyó y  fué aprobada el acta de la 
sesión anterior.

Se dió cuenta y el Congreso quedó enterado de que 
el Sr. Salazar y Mazarredo por su larga convalecencia 
no podrá asistir á las sesiones durante algún tiempo.

Se leyó y  quedó sobre la mesa una com unicación del 
Ministerio de Hacienda, remitiendo al Congreso copia de 
la Real orden que se expidió facultando al Banco de Es
paña para adoptar medidas de restricción , así en el 
cambio de billetes com o en la concesión, de préstamos 
y descuentos.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Iñigo.

«Se concede á Doña Eloísa Ducasi, viuda de D. Juan 
Castells, muerto del cólera en Toledo, hallándose de Co
mandante en aquel presidio, la pensión de 400 escudos 
anuales, trasmisible ásu  hija Doña Juana.»

El Sr. I Ñ I G O : Sres. Diputados, si el Congreso se sir
viese tomar en consideración la proposición que acaba 
de leerse y  acordare pasase á Ja comisión especial de 
pensiones, me evitaria el trabajo de molestar su aten
ción.

Espero por tanto de su bondad que me dispensará 
este obsequio, con lo cual no molestaré su atención con 
un d iscurso, que aunque siempre c o r to , no pódria lla
mar la atención del Congreso^

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración 
y  pasó á la comisión de pensiones.

El Sr. B E L D A : La comisión de actas tiene en su 
poder hace tiempo la relativa al Sr. Ibarzabal, de la 
provincia de Guipúzcoa. El acta es fácil de examinar; 
contiene un hecho sumamente conocido , cual es que el 
candidato que aparece electo no reúne la mayoría de 
los electores que tomaron parte en la elección. Esta acta 
estaba unida á la otra del Sr. M urúa, que tenia en mi 
concepto el inconveniente de desempeñar el cargo de 
Alcalde al tiempo de ser elegido Diputado. Como del ac
ta del Sr. Murúa se ha dado cuenta y ha sido aprobada 
por el C ongreso, sin que yo tuviera conocim iento el dia 
que se debiera aprobar, y no pude por tanto combatirla, 
pido á la comisión que cuanto ántes presento el dictá- 
men relativo al Sr. Ibarzabal, y suplico al Sr. Presiden
te se sirva tener por pedida la palabra cuando se pre
sente este dictámen, porque en esa acta pienso ocupar
me de los muchos vicios que contienen las de la pro
vincia de Guipúzcoa.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se pondrá en conocim iento 
de la com isión , y se le reservará á S. S. la palabra para 
cuando llegue este caso.

El Sr. B E L D A :  Veo ahora en su banco dos indivi
duos de la comisión.

El Sr. L O P E Z  R O B E R T S :  El acta á que se refiere 
S. S. hace muy pocos dias se ha presentado. Tan pronto 
com o la comisión se reúna tratará de ella.

El Sr. B E L D A :  Lo que ha podido presentarse ahora 
es la aptitud legal. El acta hace tiempo que está en la 
com isión, y  por lo mismo vuelvo á rogarle que presente 
pronto sobre ella su dictámen. ^

Reclam o también del Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia el expediente para la separación arbitraria é ilegal 
del digno Juez de paz de Montilla.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se pondrá en conocimiento 
del Gobierno la excitación del Sr. Belda.

El Sr. S A N J U R J O  Y  P A R D I Ñ A S : Presento una 
exposición del Ayuntamiento de Estrada, provincia de 
Pontevedra, pidiendo que á los artículos 88 y oo de la 
ley de reemplazos se les adicione im párrafo, por el cual 
no se entienda trasladada la vecindad de un pueblo á 
otro si no mediare traslación legal.

El Sr. S A N C H E Z  A S S O : Deseo que el Sr. Ministro

de Hacienda se sirva remitir Una nota quC C01ltcüoal;  ̂
Cantidad áque ascendían los pág iros do bienfiS ^dcl° 
nales en 23 do Febrero de 1864; la cantidad á que as
cienden los recogidos con el beneficio de 7 por 100 qüe 
se les concedió por la ley ; lá cantidad á qüe ascienden 
los que se hallan boy en las Tesorerías, y por último, la 
cantidad á que asciende todo lo vendido por el Estado 
en virtud de las leyes de desamortización desde 1836. 
Para discutir el nuevo proyecto de Banco se necesitan 
estos datos.

El Sr. P R E S I D E N T E :  La mesa lo pondrá en cono
cimiento del Sr. Ministro de Hacienda.

ÓRDEN DEL DIA.
I m p ren ta .

Guptlnuando la d iscusión de la totalidad del d ictá
m en de la com isión , d ijo

El Sr; L A S A L A :  Lo qüe yo dije eñ la oposición dicho 
está. Sin interpretaciones muy sutiles na puede dedu
cirse de ello un voto favorable al proyecto de ley que se 
discute. Si de interpretaciones se tratara, yo podría re
cordar que en aquellos bancos se ha dicho que los exce
sos de la prensa la hicieron muy impopular én Francia. 
Desde aquellos bancos se lia pedido también una repre
sión inmediata, severa; eficaz contra los excesos de la 
prensa en contra de altas instituciones.-

Pero sé muy bien lo que son las interpretaciones;, y 
y o re co r d a n d o  el espíritu de aquel discurso mió, no las 
palabras, niego mi y oto al proyecto que se discute. Yo 
no dije que la actual ley dé de' imprenta era suficiente. 
Lo declaró aquí el Sr. Presidente del Consejo.* y al dia 
siguiente de su programa dije yo al Sr. Ministro de la 
Gobernación; es menester organizar el Jurado. El señor 
Ministro ine contestó; se hará inmediatamente. El Jura
do se ha organizado ,’ pei'O río fun ciona ; ahora bien : yo 
no pedia el Jurado para que no se ensayase, Yo deseo 
que se ensaye, y mientras no se haga la prueba ded Ju
rado , yo no'puedo vdtáT esta ley* ni otra que distraiga 
del Jurado los delitos de imprenta. Lo que deberíamos 
hacer era una ley de procedim ientos; yo hubiera vota
do una ley semejante, si el Ministerio la hubiese pre
sentado.

Decia el Sr. Ministro de la Gobernación que los que 
combatían ésta ley protegían la procacidad de los es
critores. Yo la com bato, y no por eso protejo la proca
cidad. Para evitarla, sería precisa no ver á escritores 
venir desdé la prensa á los primeros puestos del Estado. 
Por otra parte, porqué los presidios y las cárceles se 
aumenten y se llenen de' editores, no se evita la proca
cidad si se conceden todos los dias indultos innecesa
rios ó imprudentes.

Señores, lo qüe da fuerza á los Gobiernos y á las ma
yorías son la consecuencia y lét dignidad; y si después 
de dejar á salvo mi dignidad y mí consecuencia en esta 
cuestión, doy com o daré en otras mi voto particular ai 
Gobierno, el Góbiér'nó pbdrá apreciar ese voto que ten
drá mayor fuerza que la que tendría si yo pudiera pres
cindir hoy de lo que mi dignidad y mi conciencia de
mandan.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  No contesto 
á lo .que ha dicho él Srí Lasala* porque S. S. es dueño 
de su dignidad y consecuencia. Solo diré* que si en vez 
de este proyecto el Gobierno hubiera presentado la ley 
de procedimientos á.que S. S. se refiere, el Gobierno ha
bría encontrado los mismos debates y la misma oposi
ción. Ambas cosas pensó el Gobierno: el proyecto de 
procedimientos estaba hecho ántes que este; y no 
lo presentó porque constando de muchos artículos, la 
discusión habría durado cuatro meses. A gente sin ex
periencia política se les puede hablar de ese Eldorado 
que el Sr. Lasala nos ofrecía, si hubiéramos presentado 
el proyecto de ley de procedimientos. Yo he presentado 
aquí »un proyecto que ninguno habia sido en España 
más liberal. ¿Y sabéis por qué no fué ley? Por culpa de 
los enemigos del G obierno, que á trueque de hacerle la 
oposición no tuvieron inconveniente en dar muerte á 
esa madre ó amiga que se llama imprenta.

De S. S. no cabe pensar que quisiera protejer á los 
difamadores; pero sin quererlo lo hace hoy S. S .: no 
quita ni pone rey, pero sirve á su señor que es esa im
prenta, y no la imprenta b u en a , sino la imprenta difa
madora y procaz.

Vosotros , señores, conocéis la enfermedad: nosotros 
proponemos un remedio. Con los que proponen otro se 
puede discutir; pero no con los que no proponen nin
guno.

El Sr. Lasala nos hacia un cargo de que no llevamos 
ciertos delitos al Jurado. Cuando entré á' formar parte 
del Ministerio hacia un año que se encontraba en vigor 
la ley de imprenta y nada se habia hecho para organi
zar el Jurado. Formé el reglamento para él con arreglo 
á la ley ; le envié al Consejo de Estado; volvió al Go
bierno ; lo aprobé; pero la ley establece plazos para or
ganizar el cuerpo de Jurados, y  creo que el último plazo 
concluye el 15 de este mes. Yo no tengo la culpa dé 
esta dilación.

Ahora que está todo hecho, yo daré gusto al señor 
Lasala llevando ante el Jurado muchos periódicos. Yo 
llenaré los deseos del Sr. Lasala, y tendré el consuelo 
de evitar sus cargos en adelante.

El Sr. L A S A L a :  Lo que ha dicho el Sr. Ministro de 
la Gobernación en cuanto al Jurado, es sensible. Hace 
dos años que debiera haber Jurado y no le hay.

Yo no he de tener gusto en que S. S. mande hacer 
muchas denuncias. Yo pido la justicia: si S. S lleva los 
periódicos al Jurado por solo el gusto de denunciar, lo 
censuraré, lo mismo que si por debilidad deja de lle
varlos. Yo no quiero más criterio para denunciar que el 
criterio de la ley.

Si S. S. hubiese presentado la' ley de procedimien
tos, he dicho que la hubiera votado; bastaba mi pala
bra, y S. S. no tenia derecho á ponerlo en duda. En los 
cinco años del anterior período de la unión liberal va
rias veces voté contra el Gobierno. Llegaron las famo^ 
sas postrimerías en que tantas y tan singulares cosas se 
vieron. ¿Q ué hice y o?  Yo no abandoné al Gobierno en 
su desgracia. Es posible que ahora haga lo mismo. A l
gunas leyes de este Gobierno votaré ; pero mi voto no 
tendría fuerza si hoy no observase la conducta que 
tengo.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  No he hecho 
á S. S. ningún cargo personal. Guando yo he dicho que 
una ley de procedimientos habría tenido la oposición 
que esta, porque tratándose de imprenta es goloso hacer 
la oposición al Gobierno, no he nombrado á nádie; y 
hasta tal punto respeto las opiniones y la conducta del 
Sr. Lasala, que no me referia á S. S. ni á ninguno en 
particular.

El- Sr. N A V A R R O  Y  R O D R I G O :  Desearía que el re
glamento me permitiera extenderme de la manera que 
lo ha hecho el Sr. Lasala. Aunque no soy de los que se 
colocan en la corriente de ciertas popularidades que 
siempre lisonjean, aun cuando se quede en débito con 
la conciencia , debo decir que si se tratara de la suerte 
de la imprenta y de la suerte del Ministerio ó del parti
do, yo me apartaría del partido y del Ministerio y me 
quedaría con la imprenta. Pero no se trata de e so : se 
trata de poner á la prensa en la situación misma que tie
nen los Diputados: se trata de que la prensa fenga la 
misma limitación de prudencia que tienen los Cuerpos 
Oolegisladores. Por eso estoy en esta cuestión al lado 
del Gobierno, porque no se trata de limitar lo discusión 
de los negocios públicos; porque si de eso se tratara, se 
empezaría por este Cuerpo, en donde cada oposición y 
cada Diputado es un periódico inviolable é irrespon
sable.

El Sr. Herrera me aludió , haciendo aplicaciones con
cretas de cosas abstractas que dije el otro dia. Al hacer 
esas aplicaciones, tal vez haya recordado el título de 
aquel drama La propia conciencia acusa. La cuestión 
suscitada con este motivo por S. S. no se puede tratar 
aquí lateralmente y de soslayo. El Sr. Herrera es indi
viduo de la comisión de asociaciones. Yo suscribiré y 
defenderé el dictámen de la mayoría, y entonces defen
deré también á la unión liberal desde que asomó en el 
horizonte político con los puritanos. Si el Sr. Herrera sa
luda siempre el sol en el O riente, no será por nada que 
pueda rebajarle, sino porque tiene sin duda un ideal que 
luego no ve realizado, y que solo puede ser realizado 
por S. S. mismo.

A  nádie, y ménos que á nádie al Sr. Herrera, podía 
llamarle yo hijastro de la unión liberal.^ Al^ contrario, 
debería llamarle niño m im ado, su Benjamín, pues ha 
sido oposición en toda clase de cuestiones, ménos en la 
cuestión de la constitución de la mesa; y sin embargo 
ha pertenecido á la unión liberal, la cual ha admirado 
y premiado siempre sus superiores, sus culminantes me
recimientos, que yo contemplo también hasta con pasmo.

El Sr. A U R I Q L E 3  : El Congreso habrá observado 
que en este debate de todo se habla ménos del proyecto 
que está puesto á discusión. El Sr. Catalina lanzó el 
dardo de su ironía contra la unión liberal é hizo dos 
únicas observaciones: la primera dirigida á un período 
del preámbulo con que el Gobierno habia presentado su 
proyecto al Senado, y en que se condenaba, no el sis
tema represivo, sino los abusos que podían cometerse 
á su sombra. Todo el discurso de S. S. se limitó á de
fender el sistema preventivo, y hasta en esto estuvo 
desgraciado. No me parece propio de su claro talento 
sostener la bondad dcl sistema preventivo respecto de 
imprenta , con el símil del mismo sistema aplicado al 
contrabando y á las cuarentonas.

S. S. hizo el elogio de Ja ley de 1857 y dijo que era 
el bello ideal del partido moderado. En primer lugar, 
diré que el partido moderado no aceptó esa ley en los 
términos que dice el Sr. Catalina. En segundo lugar, 
S. S. sabe que el sistema preventivo no necesita loycs:

le basta decir: «no se publicará nada sin licencia de la 
Autoridad.»

S. S. atacó á la unión liberal porque en su proyecto 
de ley de .imprenta en 1860 so decía que, censurados 
por el Obispo los escritos sobre moral cristiana, pasasen 
al Gobierno. S. S, olvidó que sobre esc punto, en el pro
yecto no se hizo más que copiar lo que dicen las leyes re
copiladas. Si á S. S. esto no le parece bien, á mí tampo
co me parece bien que se traten cosas tan sérias en e i  
estilo en que S. S. trató esta materia. t f

En el segundo punto, S. S. se limitó a maltratar a los 
Jueces de primera instancia. Yo, que lie tenido la hon
ra de serlo en esta corte en época en que regia la legis
lación de' 1843, en que se sujetaba á los periódicos aq Tri
bunal de Jueces, puedo asegurar que en ningún tiem
po se mo hizo indicación a l g u n a  respecto del sentido en 
que hubiera de dictar mis latios,

La aposición del Sr. Catalina no me sorprenuJo^pero 
la de los que se dicen amigos políticos, no puede 1F; vaJ ' 
se* con paciencia; y á la que han hecho los Sres. Cas£- 
Val y Herrera ha venido á unirse hoy la del Sr. Lasala. 
Los Sres. Casaval y Herrera contestaron al Sr. Catali
na defendiendo el sistema represivo; pero ha ocurrido 
en sus discursos casi lo mismo que con el del Sr. Ca
talina á SS. SS.; protestando que son amigos de la unión 
liberal, han combatido á la unión liberal y han dicho 
m uy poco del proyecto que se discute.

Así el Sr. Herrera com o el Sr. Casaval, se han lamen
tado de que no inspiren ínteres en el dia  ̂ las cuestiones 
políticas. No hace muchos años, varios Sres. Diputados 
se quejaban de lo’ contrarío; pero sea de esto lo que 
quiera, ¿puede darse cosa más natural que el interés 
(lite inspira hoy Sa cuestión económica? Si no hay más 
derecho? políticos que puedan concederse á los españo
les; si tienen todos los que pueden tener; si la enfer
medad del país soífi» puede aliviarse con medidas eco
nómicas, ¿á  dónde se lia dirigir la atención genciaL

Dicen SS. SS. que con este proyecto se va a pnvar 
á los españoles de un derecho que la Constitución Ies., 
otorga. ¿Cuál es ese derecho? Yo no le encuentro.¿Cual 
es el principio generador de esta ley? Todo se reduce a 
que el editor contra el cual se haya dictado auto ae pri
sión quede en suspenso del cargo dp editor , pues q u e -  
dan en suspenso sus derechos políticos. El Sr. Herrera 
decia que el Gobierno, según liabia oido , cedería fácil
mente en los demás artículos siempre que se conservase 
este. Es decir, que la importancia capital del proyecto esr-, 
tá en este artículo. Ahora b ien : en este arííciilo¿se en- 
vuelve el principio del sistema preventivo? A qui se 
confunde por los Sres. Herrera y Casaval el sistema 
preventivo de la prévia censura con las  ̂prevenciones 
que se adoptan para asegurar el cumplimiento dê  la- 
ejecutoria. Por la índole especial de los delitos de im -' 
prenta es necesario adoptar prevenciones para asegurar 
el cumplimiento de las condenas. Para publicar un pe
riódico se exige un depósito, y ese depósito no es electo 
del sistema preventivo: es efecto de la previsión con 
que el legislador ha querido evitar que se eluda m cas
tigo si há lugar á óL Si se reconoce que las condiciones 
del editor están fuera del sistema preventivo, ¿ com o se 
pretende qué está dentro de él lo que .se dice en el ar
tículo 1.° ? , . .

Decia el Sr. H errera; «solo vosotros pOu.riais pro
poner lo q u e  proponéis; á nádie le ha ocurrido eso.» 
SeñoTés, aquí no se establece nada de nuevo , y yo jne 
sorprendo ciúe jurisconsultos tan ilustrados empleen so
nreí antes argumentos. La medida de que se trata es la de 
un Gobierno progresista* la de la primera ley de im
prenta de 22 de Marzo de 4837, que establece que para 
Ser editor responsable es preciso estar en el ejercicio de 
los derechos de ciudadano; y desde que se estableció la 
Constitución dé 1M 2  han estado siempre suspensos de 
los derechos de ciudadanos los que están procesados cri
minalmente. Pero hay más :- ¿que dispone la ley vigen
te ? Que no puede ser editor el que no este en el libre 
ejercicio de sus derechos civiles; y claro esta que el que 
se halla preso no goza del más precioso derecho^ que es 
la libertad individual. A l constituirse un periódico es 
preciso acreditar que el editor reúne las condiciones le
gales ; de modo, que si el que se designa para estí? cargo 
está preso, no se le puede admitir á desempeñarlo, rú es  
bien ; eso mismo viene á proponer el proyecto de ley. 
qué estando preso el editor, no pueda serlo.

Como la memoria de los hombres eS m uy frágil, su
cedió ayer que d  Sr, F iguero la , con la entonación be
névola que le distingue, dijo que el proyecto era una 
demencia. S. S. no recordó que lo que aquí se propone 
no es sino lo que establece la ley formada por un Mi
nisterio progresista y aprobada por un Congreso pro
gresista. De m anera, que si en lo que proponemos hay 
dem encia, la hubo en los legisladores de 48o7, y aun 
en los de 481$, que negaron el derecho de ciudadanía 
á los que estuvieran procesados criminalmente.

Va siendo muy frecuente confundir los periódicos 
con los periodistas, y son cosas diferentes. Mi amigo el 
Sr. Lasala acaba de lamentarse de que las redacciones 
de los periódicos sean una especie de escabel para asal
tar los primeros puestos de la gobernación del Estado. 
Yo creo que en esas lamentaciones hay algo de exage
ración. Yo no extraño, nádie extraña, al contrario, la 
opinión aplaude que al que se distingue y sobresale en 
el periodismo ó en las Cortes se le lleve al banco mi
nisterial ó á un destino inmediato. Lo que el Sr. Lasala 
y yo condenamos es el abuso; pero el uso no debe ni 
puede condenarse. ( .

El Sr. Casaval, en estilo sentimental, decía que 
era de moda denigrar á la prensa. Si me hubiera sido 
permitido interrumpir entonces á S. S., lo hubiera he
cho para decir que la prensa no necesitaba la defensa de 
S. S., porque nádie la ataca, En este proyecto de ley, si 
alguna falta se ha com etido, es no haber llevado la con
secuencia hasta sus últimos lím ites; es no haber inha
bilitado al editor contra quien se dicta auto de prisión, 
cualquiera qúe sea el delito de que se le a cu se , para 
seguir firmando com o editor.

El Sr. Herrera dirigió también dardos bastante agu
zados contra los Jueces de primera instancia. Me sor
prende esta argumentación en boca del Sr. Herrera. 
Pues qué si los Jueces de Madrid son tan corrom pidos 
(porque todo Juez que cede a sugestiones de un Minis
tro contra la justicia es un Juez indigno), ¿por que ra
zón pretende S. S. que se exijan mayores condiciones a 
los Jueces que conocen délas causas de los editores, que 
á los que conocen de los negocios de los demás ciuda
danos y tienen en sus manos nuestra honra y nuestra 
Hacienda?

Decia el &r. Herrera: «puede haber una cuestión tan 
grave que se ponga al Juez en la alternativa de perder 
el destino ó faltar á .su conciencia.» Este mismo argu
mento se hacia cuando se estableció el Tribunal de Jue
ces: entonces se publicó un periódico del que no salie
ron sino cuatro núm eros: todos cuatro fueron denun
ciados, y todos cuatro fueron absueltos.

Dice el Sr. Casaval: «lleváis á la esfera de delitos 
comunes delitos que son puramente de im prenta, y  si 
al hacerlo siguieseis las reglas com unes, el mal sena 
m enor, pero habéis violado todas las reglas.» Todo esto 
lo decia el Sr. Casaval, s in . demostrarlo. Precisamente 
todas las disposiciones del Código respecto de los delitos 
de injuria y calumnia vienen insertas literalmente en 
el proyecto de ley. #

Agrega el Sr. Casaval: «calificáis de desacato los 
ataques que puedan dirigirse al Senado , al Congreso ó 
á alguna de sus comisiones.» ¿Dónde está eso?

El Sr. C A S A V A L :  ¿Y la pena? #
El Sr. a u r i o l e s : ¡L a  pena! ¿N o ha leído b. b. el 

proyecto? ¿No ha visto la penalidad que en él se estable
ce? La comisión cree más grave el delito que se comete 
contra el Congreso y contra el Senado que el cometido 
contra el Diputado y el S e n ad o r, y propone páralos pri
meros la pena del art. 493 del Código.

El Sr. C A S A V A L :  Esa es la del desacato.
El Sr. A U R I O L E S :  ¿N o ha visto S. S. establecida 

nunca una misma penalidad para diferentes delitos? Yo 
podré citar á S. S. á centenares delitos diferentes cas
tigados con una misma pena.

Ya que trato de la penalidad, me haré cargo de un 
argumento del Sr. Lasala, que dice que no es modo de 
gobernar el aumentar las cárceles y los presidios. No ha
cemos aumento ninguno: no hacemos más que restable
cer la legislación que ha regido en España desde 4812, 
y que por la ley de 4864 se habia innovado, á fin de que 
si alguno se atreve á discutir lo que no es discutible, su
fra las consecuencias Con esto ni se aumentan las cár
celes ni los presidios.

El Sr. Navarro ha desvanecido la sorpresa que me 
causó oir á S. S. hablar de hijos y de hijastros. Lo que 
comprendí bien fué que el Sr. H errera, protestando que 
habia sido amigo dcl Gobierno lo mismo que el Sr. Ca
saval, no encontraba bueno nada de lo que el Gobier
no proponía.

Si cada hombre político es tan apegado a sus opinio
nes que ni en puntos secundarios puede admitir conci
liación , el gobierno se hace imposible. Para justificar su 
disidencia los Sres. Casaval, Herrera y Lasala han te
nido que suponer en el proyecto tendencias que no 
tiene.

No quiero molestar más al Congreso, y le ruego que 
dando por terminada la discusión general, proceda al 
examen de los artículos.

El Sr. c a t a l i n a : El Sr. A urioles, en el resúmen 
del debate, ha tenido la bondad de tratar de mi discur
so. En todo cuanto lia dicho S. S. de ese discurso, lia 
cometido la figura retórica llamada preterición , que con
siste en olvidar lo que importa, y recordar lo baladí.

S. S. reduce mis observaciones á dos puntos: Prime
ro, que habiendo yo hablado del proyecto de imprenta
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dei Si*. Posada en 1.8;V), dije que al reconocer en el Dio
cesano la facultad  de c en su ra r lus esc ritos relativos al 
dogm a, perm itía  la apelación al Consejo do M inistros, 
convertido  en Concilio ecum énico de u n a  plum ada. S. *b. 
m e recuerda  las leyes recopiladas, S. S. no tenia necesi
dad de reco rd ar esas antiguallas, p u e s  ha venido después 
el C oncordato  en que se da ese derecho á los Obispos , y 
el G obierno se obliga á respetarlo.

E l segundo  punto  de mi discurso, dice S. S. que fue 
m a ltra ta r  á los Jueces. Señores, lo que dije fué que era 
tris te , p recaria  y rep u gnan te  la situación en que el p ro 
yecto  coloca al Juez de im pren ta, y a ñ a d í : «os inú til que 
Íes deis todas las categorías y re lu m b ro n es que queráis: 
no  podréis darles la im portancia  que tienen  los Jueces 
de p rim era  instancia.»

Dice el Sr. A u rio le s : «Yo he sido Juez y no he ten i
do para fallar sugestiones del poder:» tiene razón S. S. 
E l Sr. A urioles h a  sido Juez en épocas en que regia  los 
destinos de la nación u n  G obierno conservador.

S. S. h a  visto iron ía  en m i discurso. No la hay; y no 
sea S. S. tan  dado á ver iron ía  en to d o , pues podrá  dar 
lu g a r  á  que se deduzca de ahí que S. S. en su recto  ju i
cio considera  que h ay  cosas de las cuales no se puede 
h a b la r  con seriedad.

E l Sr. AURIOX/E3 ’. S. S. se refirió al p reám bulo  del 
p ro y ecto  del Gobierno al tra ta r  de las censu ras de los 
Obispos. Yo, al invocar las leyes recop iladas, no he ne
gado su facultad  á los Diocesanos. He dicho que sin ese 
proyecto  de 1868 se establecia u n a  cosa análoga á lo 
q ue establecieron las leyes re co p ilad as : no había m oti
vo para  calificar irónicam ente  las doctrinas de la un ión  
liberal.

E l Sr. H E R R E R A : P a ra  m is rectificaciones com en
zaré p o r hacerm e cargo de las equivocaciones del señor 
M inistro  de la G obern ac ió n : después hab laré  de las del 
Sr. A urio les; y por ú l tim o , t r a t a r é , por ser cuestión 
p e rso n a l, de la alusión del Sr. N avarro .

E n tre  los diversos a taques que me dirigió el Sr. Mi
n is tro  de la G o b ern ac ió n , hay  uno  en que benévola y 
sa n tam en te  ha  insistido el Sr. A urioles. Se diceq  «aquí 
se desconfía de la re c titu d , de la in dependencia , de 
la  inco rru p tib ilid ad  de los Jueces.» Yo tengo la h o n ra  
de llevar la toga de le trad o , y conozco h asta  dónde lle
ga la rectitu d  é independencia  de la m ag is tra tu ra  espa
ño la  en las m aterias propias de su ju risd icción . D udaba 
de su independencia  cuando se la trae  á decidir sobre 
m ate rias  políticas, dudaba  con au to ridades m uy  respe
tables. Dice B en jam ín  C onstant: «El único  m edio de re 
p rim ir  los excesos de la p ren sa  es el Ju rad o  ; todo 1 r i-  
b u n a l de los que ju zg an  por p ruebas legales e staría  en 
estos casos en la a lte rn a tiv a  de ser a rb itra rio  ó sancio
n a r  la  im punidad.»

Pero  no era  esta la ú n ica  au to rid ad  en que yo me 
apoyaba. T en ia  tam bién  la del Sr. Posada  H e r re ra , Mi
n istro  de la G obernación. Decia S. S. com batiendo la 
Jey de im p re n ta :

«No puedo figurarm e que el G obierno q u iera  trae r  
á  los T ribunales á la a rena  de los debates políti
cos. Guando d é la  decisión de un  Juez de p rim era  in s
tan c ia  pende la v icto ria  ó la  d e rro ta  de un  G abinete, 
en to n ces , s e ñ o re s , no podrá  m énos de ser g rande  la 
p resión  del Gobierno sobre la M agistratura.»

P alab ras tex tua les del Sr. M inistro de la G obernación 
que S. S. podrá  recordar, si la m em oria no le ayudase, 
en  el tom o del Diario  que tengo aquí.

E l Sr. M inistro h iz o , se ñ o re s , u n a  p in tu ra  tan  te r 
rib le del desenfreno de la p r e n s a , que la  a trib u y ó  el 
descrédito  que se n o ta  en el ex tran je ro  respecto de la  
n ación  españoia. Y o , señ o res , no santifico la p re n s a ;  
pero  si esc descrédito  es exacto, no h ab rá  con tribu ido  á 
él m énos que la  p ren sa  de o tros colores, la de un ión  li
beral ; no h ab rán  con tribu ido  m énos que otros a rtícu 
los a lgunos fam osísim os de un  periódico que sigue apo
yan d o  al Gabinete.

Yo no puedo decir á S. S. si son ó no frecu en tes los 
a taq u es  á  a ltas in s titu c io n e s : 174 denu n cias h ay  pen
d ien te s  en los T ribunales por fa lta r á a ltas instituciones; 
luego  verem os lo que los T ribunales deciden , y   ̂ si esas
1.74 yecos se ha  atacado á esos objetos. Solo d iré  que 
u n o  de los objetos por que se h a n  denunciado  periódi
co s, y  que sin  du d a  se considerará  en tre  esas a ltas in s 
titu c io n es , es el estado de la H acienda española.

E l Sr. M inistro me p reg u n tab a  cuándo hab ia  él ad
qu irid o  com prom isos de p re sen ta r leyes^ con otro espíri
tu  que el p royecto  que d iscutim os. Ya cité ayer a lgunos 
pá rra fo s de un  d iscurso  de S. S . ; pero puesto que el se
ñ o r M inistro qu iere  algo m ás concre to , yo leeré ahora  

. o tro  pasaje, dejando a ju ic io  del C ongreso si es ó no bas
ta n te  p a ra  p ro b a r que no debió S. S. h ab er traído  aqu í 
estos proyectos. Y u n a  vez leido, tam bién  podrá  el Con
greso  juzgar si soy yo el que padece tales alucinaciones 
que no podría  ap ro b ar un  proyecto  form ado por m í m is
m o , con tal cíe que le p resen tase  S. S . , ó si es el señor 
M inistro  el que consideraba buenas un as ideas ay er y 
hoy. las e n cu e n tra  su m am ente  peligrosas.

S. S. decia, con testando  al Sr. Mendez A lvaro: «¿Qué 
ya  á  h ace r el Gobierno sobre im pren ta?  M antener la ley 
v ig en te : y si cabe , qu ita rle  todavía á la im p ren ta  a lg u 
nas de las trabas que pueda  en co n tra r  en la actualidad . 
N osotros creem os que el sistem a de la ley que rige con
ciba perfectam ente  los in te reses de la sociedad española 
y  de las in stitu c io n es, con la lib e rtad  que deben ten e r 
los escrito res: creo que den tro  de esta ley hay  los m e
dios sufic ientes p a ra  com batir á todos los enem igos que 
ten g an  las bases fu n dam en ta les de esta sociedad.... Y el 
M inisterio  actual piensa ap resu ra rse  á h ace r que la ley  
de im p ren ta  v ig en te , en cuan to  se refiere al Ju ra d o , se 
cum pla  p u n tualm en te .»

Desde e n to n ces , ¡cu án to  se h a  v a ria d o , que ya  no 
b astan  las p rescripciones de la ley v igen te  p a ra  defen
der esos altos o b je to s , ni a u n  s iqu iera  p a ra  defender á 
las au to ridades y á  n u estras  personas! Vea el Congreso 
si el Sr. M inistro  p iensa  hoy  como no pensaba  ayer.

¿Y acaso defendem os nosotros á los que in ju rian  y 
calum nian  á a lto s objetos? No; noso tros lo que defende
m os son ías g a ran tía s  de los procesados , sea cualqu ie
ra  el delito de que se les acuse. Y con esto contesto  a 
todo lo dicho hoy  po r el Sr. A urio les acerca  del alcance 
y  de la  significación del art. í .°  del proyecto. Yo al ocu
parm e de este artícu lo , no descendí á  la discusión ju r í 
d ica  como el Sr. C a sa v a l; yo lo que decia es , que no 
pud iendo  u n  periódico so stener m uchos ed ito res ten ia  
que su cu m b ir á  las in h ab ilitac iones de estos.

De leve m o tiv o , levan tó  el Sr. M inistro u n  g ran  c a 
p ítu lo  de c a rg o s , diciendo que si hab ia  u n a  un ió n  libe
ra l h istórica , hab ia  u n a  filosófica, y  decía que esta  seria  
consecuente , sábia y sublim e.

P ero  ¿me n eg ará  el Sr. M inistro que h ay  u n a  u n ión

liberal que nació del pensam ien to  y de la palabra  de un 
hom bre ilustre , y que habiendo visto abandonados lu e 
go los principios* que se habían  proclam ado, tuvo que le
v a n ta rla  h asta  que llegó un (lia en que todos vosotros 
nos dijisteis que teníam os razón? P u es si vuelve o tra  vez 
la necesidad de recoger aquella  b a n d e ra , porque vos
otros volvéis á ab an d o n a rla ., es n a tu ra l , sí, que se diga 
que hay  una unión liberal filosófica y consecuente que 
no se preocupa de ocupar el p o d er, sino de sostener su 
doctrina.

Y el Sr. M inistro hab laba de decepciones, y decia que 
no habíam os de separarnos porque no pusim os condi
ciones á n u estro  apoyo. P u es esas condi (‘iones existen, 
existe un  pacto y existe á la luz del dia. E x iste  el pacto 
en el solo hecho de la oposición que hicisteis con doc
tr in a s  determ inadas el año pasado para  d e rrib a r á un 
G abinete.

E l país ju zg ará  si le hem os roto nosotros ó si sois vos
otros los que le rom péis p resen tando  estos proyectos de 
ley. Nos acusaba S. S. de que no sabíam os llevar el paso 
en el ejército  del Sr. D uque de T e tu án ; noso tros tene
mos ya m arcado n u estro  p aso , u n  paso^ reg u la r y seg u 
ro; no podemos ir  á paso de lu ch an a  ó á paso de to rtu -  

' g a , según  quiera el Gobierno de S. M.
¡Qué desengaño el nuestro! Al oír al Sr. Posada  H er

re ra  cuando subió al poder, creim os noso tros que ten 
dríam os que ser de elem ento m oderador de esta s itu a 
c ió n , y ah o ra  vem os lo con trario . E sto  no puede seguir 
así: sqno dirigís m ejor las cuestiones políticas, así como 
hoy os habéis quedado sin esta  ex igua fracción á que yo 
pertenezco, p ron to  os quedareis sin los D iputados que 
os hag an  falta  pa ra  gobernar.

E n  cuan to  al Sr. A u r io le s , solo diré á S. S. que la 
im portancia  de esta  cuestión  n o  es tan  poca como S. S . 
supone; lo que hay  es que desde ese puesto parecen  pe
queñas cosas que desde los bancos de en fren te  p a recen  
m uy grandes.

E l Sr. N avarro  m e h a  dirigido prim ero  un  re to  y 
después algunos cuan tos dardos, á los que debo u n a  con
testación.

E s cierto  que he sido agraciado po r la m ayoría  de 
esta C ám ara con un  puesto m uy  su perio r á m is m ere
cim ientos; pero no lo he so licitado , no he hecho  nada  
para  obtenerle , pues h a s ta  ausen te  me ha llab a  al ele
girm e, y por c ierto  que algo h a  habido en tonces de di
sidencias m u y  a jenas á  m i in tervención , y  por m otivos 
m uy  d iferen tes de los que ah o ra  tenem os nosotros.

De todos m odos, yo no creo que esa d is tin c io n , po r 
inm erec ida  que fuese, m e debiera  á m í ligar al^ Gabi
nete  y á la m ayoría  sin consideración á la política de 
e n to n c e s ; yo sigo defendiendo las ideas que siem pre 
so s tu v e , y si estas pío son hoy las de la  m ayoría, té n 
gase en cuen ta  que de la  decisión de estas se apela m u  - 
chas veces al país y que no siem pre el país les da la 
razón.

E l Sr. M inistro de la G O B E R N A C I O N  : No ex traño  
que el Sr. H e rre ra  sea adversario  de la ley de im pren ta , 
porque si los princip ios de esta  ley se aplicasen á la con
du c ta  de S. S . , seg u ram en te  h u b iera  in cu rrid o  en las 
penas que en ella se m arcan . Yo ay er h ab laba  aquí^ ofi
cia lm ente  como M in istro , y S. S . , sin  saber por qué, h a  
supuesto  que yo hab ia  tenido u n a  m ala  in ten c ió n  al 
llevar á cabo aquel acto. ¿ Qué in te rés  puedo yo ten e r 
en p oner á S. S. en m al con los Jueces de p rim era  ins - 
tan c ia?  A cualqu iera  le d a r ia  m ucho  que cav ilar la ca
vilación de S. S.

E l Sr. H e rre ra  h a  citado u n as palab ras m ías; pero 
esas pa labras se re ferían  á los delitos especiales de im 
p ren ta  , no á los delitos de que ah o ra  se t ra ta ,  que son 
delitos c o m u n e s , acerca  de los cuales creia ayer el señ o r 
H errera  que no podían reso lver bien los T ribunales o r
d inarios. Si S. S. cree hoy que esto le puede poner m al 
con los T ribunales y desea decir o tra  cosa , yo no tengo  
inconven ien te  en ello, ni creo que el Congreso lo ten d rá  
tam poco .

S. S. decia que la p ren sa  de la un ión  liberal hab ia  
com etido tan to s excesos como la de los otros partidos; 
yo me referia  á la p rensa  en g e n e ra l , y en este sentido 
digo á S. S. que cuando en Chile y el P e rú  se quiere 
po n d erar el m al estado en que nos h a lla m o s , se copian 
los artícu los de a lgunos periódicos de M adrid, y se dice: 
«hó aquí los españoles p in tados por sí mismos.»

Defienda S. S. en buen  h o ra  á  los españoles que dan 
lu g ar á esto ; defienda las g a ran tía s  de los que fa ltan  á 
la  ley ; yo creo que es m ejor defender las g a ran tía s  de 
la  sociedad.

No creo exacto que se h ay an  m andado  recoger los 
a rtícu lo s que hab len  de H acien d a; si eso se h a  hecho 
d u ra n te  el estado de s it io , por razones que S. S. com
pren d erá  , desde que se levantó  este yo no he  dicho al 
F iscal o tra  cosa sino que cum pla  con la  ley, sin exage
ra rla  n i re strin g irla . Si hay  pocas d en u n c ias , m ejo r; p i  
hay  m u ch as , el G obierno se resig n ará  con su desgracia; 
y lo único que desea es que se h ag an  bien.

El Sr. H e rrera  decia que este proyecto  estaba en con
tradicción  con m is prom esas h echas desde este sitio; y 
yo, al oir á S. S. que iba á leer u n as pa lab ras m ía s , lle
gué á tem er que pud iera  confundirm e con ellas. Pero  
¿qué dije yo? Que segu iria  con el sistem a de la ley v i
gente, y la  q u ita ria  a lg u n as trabas; y en seguida p resen 
té la ley, suprim iendo  el artícu lo  que llevaba á a lgunos 
periodistas á los T ribunales m ilitares.  ̂L a  p re g u n ta  del 
Sr. Mendez A lvaro se referia  á los delitos especiales de 
im p ren ta , que yo he ereido siem pre que no deben lle
varse  m ás que al Ju rado , ni ten e r m ás correctivo  que la 
opinión y la sensatez de aquellos pueblos en que tra ta n  
de p ropagarse . Oreo que t ra ta r  de im ped ir la c irculación 
de esas ideas con m edidas represivas es u n  e rro r ; pero 
p a ra  que puedan  c ircu lar, hay  que ro b u stece r las in s ti
tuciones, qu itando  el privilegio de los delitos de im p re n 
ta  á los com unes com etidos por su medio.

P o r lo dem ás, el Sr. H e rre ra  puedo esta r tran q u ilo  
respecto del porven ir, porque no h ay  nada que pueda 
im pedir el desarro llo  de la sociedad española después de 
las m edidas económ icas que se h an  adoptado: es inú til, 
señ o res , p oner b a rre ra s  p ara  que las aguas no co rran , 
porque siem pre c o rre rá n ; lo necesario  es ab rirles un  
cáuce p a ra  que sean fructíferas en vez de d ev asta r los 
cam pos y h acer la  ru in a  del país.

S, S, m e h a  a tribu ido  u n as palab ras que yo estoy 
seguro  de no h ab er dicho. ¿ Cómo h ab ia  de ser tan  in 
sensato  que d ijera  que con esta  ley  en la m ano  podria  
m ata r en dos ó tres m eses el periódico que tu v ie ra  por 
co nven ien te?

Yo respeto  ese partido  ó gérm en  de p artido  que S. S. 
pone en fren te  de la u n ión  liberal h is tó rica ; no sé si 
e x is te , pero si existe no p ro sp erará  m ucho  á ser exac to  
ese origen tan  claro que le supone S. S . , porque los

partidos políticos necesitan  ser como el N ilo, que nádie 
sabe las fuentes de donde nace.

Y yo no retiro  lo que digo en  la  oposición, de que tal 
vez S. S. y sus am igos h u b ie ra n  sido m ás prev isores 
que n o so tro s ; pero si sus ideas s irv iero n  p a ra  da r m ate
ria  á a lgunos M inisterios, ¿cuál h a  sido su  resu ltado  
práctico? ¿ L ev an ta r esos M inisterios p a ra  derribarlos 
después de haberles dado un  cariñoso  abrazo ?

El Sr. H e rre ra  dice que el país ju zg a rá ; pero ¿cuán
do ha de ju zg a r si la ocasión ya  h a  pasado? Si S. S. tie 
ne u n a  bandera  tan  dedidida , ¿por qué no la h a  elevado 
en la ocasión o p o rtu n a?  Dice S. S. que pensó que hab ia  
que a tacarnos por dem asiado liberales. Ya lo s é ; e ra  p re 
ciso que S. S. y sus am igos nos a taca ran  po r u n a  cosa ó ' 
por o t r a , porque  eso está  en su  c a rá c te r ; porque son co
mo aquellos hom bres de quienes decia nn  ilu s tre  escri
to r del £0 al 23, que su  m isión e ra  solo descom poner. Y 
el caso es que no se les puede acusar por ello, porque 
lo hacen  inconsecuen tem en te.

Con e s to , s e ñ o re s , y po r no c o n tin u a r dando este 
espectáculo  de u n a  división que creo que m iran  con 
m ucho  g asto  a lgunos de m is am igos p a r ticu la re s , no 
digo m ás , y  sen tiré  ten e r que vo lver á  h a b la r acerca  de 
ello.

E l Sr. c a s a v a l : D ispensen el G obierno y  la  m a
y o ría  si m e levan to  nu ev am en te  á  m o le s ta r le s ; por m u 
cha prisa que h ay a  pa ra  tap iar esa tr ib u n a , h a y  que sa
crificar a lg u n as h o ras á las exigencias y necesidades de 
la discusión.

E l Sr. A urio les m e h a  aludido , y yo no puedo m é
nos de co n te sta r á la  alusión de S. S. y decir con este 
m otivo a lg u n as au n q u e  pocas palabras.

• Paso  por alto  lo que ha  dicho S. S. respecto del a r
tículo 2.° de la  reform a. Todas las leyes de im pren ta , 
nacionales ó ex tran jeras, h an  considerado los delitos con
tra  los Cuerpos Colegisladores ó co n tra  las^ com isiones 
como delitos especiales; y con esto con testo  á to d o  c u an 
to h a  dieho el Sr. A urioles acerca de ese a rticu lo .

E n  cu an to  al a rt. l.°, yo d ig o , como dije el o tro  d ia , 
que aqu í se abusa  de augustos nom bres y de cosas in 
violables , declarando  el p rim ero  el G obierno de S. M. 
que están  en p e lig ro , sinjser c ie rto , y  vertiendo  po r es
te peligro im ag inario  un  lagrim eo ridículo. Y paso ah o 
ra  á la p a rte  técn ica  de esta disposición de la  re form a 
c o n tra  la p rensa .

E l S r. A urio les h a  olvidado lo que yo dije respecto  
al art. l .°  Yo dije que el p rincip io  del sistem a re p re 
sivo e ra  que no recay era  n u n ca  pena sin  sen ten c ia  fir
m e condenatoria . P u e s  b ie n , aqu í h ay  dos p e n a s : u n a  
d irec ta , la  del au to  de p risión , y o tra  in d ire c ta , porque 
al te rcer au to  no p odrá  m énos de sob rev en ir la  m u erte  
del periódico.

E l Sr. p r e s i d e n t e : E stá  V. S. con testan d o  y  debe 
lim ita rse  á rectificar.

E l Sr. C A S A V A L : Como el Sr. A urio les h a  en ten d i
do m al m is a rg u m en to s , yo necesito  reponerlos en su 
v erdadero  te r r e n o ; pero m olestaré m u y  poco ai Sr. P re 
siden te  y al C ongreso.

E l Sr. C árdenas decia en el Senado que suspensión  
no podia ser m ás que de tres c lases: penal, p re v en tiv a  
ó gu b ern ativ a . E sta  suspensión no es penal, es p rev en 
tiva, y no cabe den tro  del sistem a represivo. L a  ley  de 
1848 ita lian a , para  que la suspensión  no ad u lte rase  el 
sistem a, establecia que so lam ente en el caso de condena 
aflictiva la publicación se suspendiera  d u ra n te  su  cum 
p lim iento  , á m énos que no se su b ro g ara  otro  editor. Y 
en su  a rt. 39 disponía que incapacitándose im p rev ista 
m en te  el geren te  p a ra  desem peñar sus funciones , p u 
d ieran  p re sen ta r  un  redac to r responsable que h ic ie ra  
sus veces d u ra n te  u n  térm ino  que podia llegar h as ta  
dos meses.

E sto  dice aquella  ley , p ara  ev ita r que se p asa ra  del 
sistem a represivo  al p reventivo , y  yo lo h u b iera  p resen 
tado como u n a  enm ienda, si no fuese porque estoy con
vencido de que no h a  de adm itirse, y quiero  re sp e ta r en 
la m ayoría  el derecho  del suicidio.

R especto  á m i ac titu d  an te  la reform a qu e  se in te n 
ta , yo c re o , co n tra  S. S . , que es ló g ic a , y no necesito  
m ás que reco rd ar á  S. S. las palab ras con que el Sr. Mi
n is tro  de la G obernación con testaba  el año ú ltim o  al 
Sr. B rem on respecto  del estado del país y resp ec to  de 
la lib e rtad  de im pren ta .

Decia respecto del estado del país:
«El Sr. B rem on  cree que h ay  u n a  g ran  p e r tu rb a 

ción en esta  sociedad. S eñ o res, yo no he  conocido esa 
excitación : ó sea que m i p enetrac ión  es to rpe, ó sea que 
la pasión m in iste ria l me ciega, ello es que yo al to ca r 
las d iversas teclas de la  gobernación  del E s ta d o , no  he 
oído que responda n in g u n o  de esos sonidos rev o lu c io 
narios que al Sr. B rem o n  le a su stab an .

Pero , señores, estas p e rtu rb ac io n es , si este nom bre  
m erecen , están  en las capas su p e rio res , en las m ás su 
periores de la sociedad; pero en el fondo, la sociedad es
tá  com pletam ente  tran q u ila . L a  sociedad española  no 
desea m ás que trabajo , y p a ra  ten e r trabajo  las condi
ciones de un  G obierno constitucional, leal y f ran cam en 
te observadas. C uando la gente  se asu sta  de c ie rtas eo- 
sas, es fácil que pueda  figurarse  que va  á v e n ir  u n  ca
taclism o; porque u n  periódico dice u n a  cosa que á uno  
no acom oda, podrá  se n tir  que lo diga, podrá  dolerse m u 
cho de ello, podrá  rep robarlo  h as ta  de lo m ás ín tim o  de 
su co n c ien c ia ; pero en tre  esto y c ree r que y a  estam os 
en u n a  revo luc ión  sa n g rien ta  y con los adoquines en 
m ovim ien to  h ay  u n a  in m en sa  diferencia.»

P re g u n tad  ah o ra  al Sr. M inistro si op ina lo que opi
n ab a  entonces.

Y luego decia S. S. acerca de la im p re n ta  :
«L a libertad  , que es m uy  b u e n a , tiene m uchísim os 

in co n v en ien tes : lo que hay  es que las ven ta jas  so b re 
p u jan  á los in co n v en ien tes : lo que h ay  es que no se 
puede pasar sin  ella en este siglo n i en esta  época : esta  
es la ve rd ad  , señores.

¿Q uién  oree posible con los m edios que h ay  de im 
p rim ir h o y , cuando  cada c iudadano m ed ian am en te  des
ahogado puede ten e r  u n a  im p ren ta  en su casa , con las 
com unicaciones ráp idas que existen  con el ex tran je ro , 
con la facilidad que c ircu lan  las notic ias de u n a  á o tra  
p a rte  del m u n d o , quién cree posible estab lecer u n a  ley  
de im p re n ta  que im posibilite  el que c ie rtas cosas b u en as 
ó m a la s , conven ien tes ó no conv en ien tes, se digan? 
¿Quién cree eso p o sib le , que en cu an to  piense u n  poco 
no salga al p u n to  de su e rror?»

P iense  S. S. u n  poco en este m om ento .
E s , p u es , indudab le  que no existe  la  necesidad de 

esa re fo rm a , y que los que la  com batim os estam os en  
n u estro  derecho rind iendo  -culto á  las ideas y  no  r in 
diéndole á las personas. P o r  m u y  respetab les que sean

estas no poetemos nosotros a d o ra rlas , porque ya se h a  
pasado el tiem po de la idolatría .

E l Sr. n a v a r r o : E l Sr. H e rre ra  no necesitaba 
darm e u n a  explicación p a ra  decirm e que no hab ia  q u e
rido o fe n d e rm e ; lo sabia. C uando S. S. me h a  podido 
ofender, h a  sido al considerarm e jefe de no sé qué 
g u e rrilla s , porque yo no soy jefe de n a d a ; aqu í soy el 
últim o de los D ip u tad o s , y fu e ra  de aqu í el ú ltim o  de 
los period istas de u n ión  liberal; tengo  facu ltades m i
croscópicas , pero no tengo  pre tensiones olím picas. ¡A y  
de los que tienen  p re ten sio n es olím picas y facu ltades 
m ic ro sc ó p ica s!

Yo no he tra tad o  de lanzar dardo  n in g u n o  al^ se ñ o r 
H e rre ra  diciéndole que e ra  el B en jam ín  de la  u n ió n  li
b e ra l,  y que la  pagaba con d esdenes; lo que yo h acia  
e ra  ap lau d ir el esp íritu  ju sto  de esa m ay o ría , que h a 
ciendo ju stic ia  á S. S. le hab ia  concedido u n  puesto  que 
no se suele o b tener cuando se tien en  tan  pocos años co
mo el Sr. H errera .

P o r  lo d em ás, yo no he hecho  sino se n ta r  u n  hecho  
in c o n te s ta b le : el de que S. S. h a  estado a lg ú n  tiem po 
solo como el p u n to  m a te m á tic o , p ro longándose  a h o ra  
en esa resta  inflexible que se llam a d isidenc ia , y  que yo 
creo que no lleg a rá  al infinito .

P o r ú l tim o , no crea  el Sr. H e rre ra  que yo tra to  de 
lmchar con S. S. con la es p e ranza  de sa lir vencedor. 
Creo que seré v e n c id o ; pero no por eso he  de de ja r de 
so s ten e r ' y  defender m is ideas con todo el calor y toda 
la convicción de m i alm a.

E l Sr. H E R R E R A : Nos acusa  el Sr. M inistro  de que 
tenem os tal tem p eram en to  que no podem os m énos de 
h ace r la  oposición. ¿Y cuál es el tem p eram en to  de S. S.? 
A d u la r al pueblo cuando  está  en la oposición, p a ra  re ír 
se cuando  está  en el poder de los necios que le h an  c re í
do. ¡Cómo puede S. S. d irig ir á u n a  ag ru pación  de Di
putados, desde ese banco, donde debe b rilla r la  p ru d e n 
cia, el m ás atroz  de los cargos, el de decir que co m baten  
las m edidas políticas del G o b ie rn o , no por convicción, 
sino por u n a  necesidad de tem p e ra m en to !

S. S. p re g u n ta  cuál es el fru to  de n u e s tra  política. 
P u es es el esp íritu  liberal de la ley de G obiernos de pro 
vincia, de la de sanción  penal por delitos electorales, de 
la  de incom patib ilidades &c. In fru c tu o sa  h a  sido n u e s tra  
política p a ra  los que no conocen m ás fru to  que el po
d er no in f ru c tu o so , p a ra  los que qu ieren  como fru to  el 
b ien  del país.

E n  cuan to  al Sr. N av arro , yo le h e  considerado 8o- 
m o jefe de g u e rril la , porque he  creído que S. S. p e rte 
necía  á u n  g rupo  qu e , c o n tra ía s  costum bres p rop ias de 
toda m ayoría, la h a  hecho  volverse ag resiva  c o n tra  los 
ho m bres políticos que m anifestam os n u e s tra s  opin io
nes en cierto  sentido  y  que con in sinuac iones insid iosas 
qu ieren  p rovocarles cuando  ellos no h acen  m ás sino  
cum plir con el deber que les im pone su  conciencia polí
tica .

E l Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : S eñ o res, lo 
que hoy sucede aqu í es m u y  frecuen te . P ro v o ca  u n  o ra 
dor á un  M inistro  ó á u n  D iputado , d iscu tiendo  su  p e r
so n a , y si el M inistro se defiende en el m ism o tono, en 
tonces se dice: «¡Cómo! ¡el M inistro atacando!» Como si 
el M inistro  no p u d iera  defenderse com o el ú ltim o  de los 
españoles.

Yo respeto  m ucho  la in ten c ió n  de S. S . ; pero  u n o  y 
o tro  hem os recordado  h e ch o s , y yo no tengo  la  cu lpa  
de que de esos hechos re su lten  c ie rtas cosas.

Y dicho esto, le in d ica ré  á  S. S. que todo cu an to  h e 
m os llevado á cabo, lo hem os hecho  con n u e stra s  ideas, 
lo m ism o la ley de G obiernos de p rov incia  que las de
m ás ; no h a  habido cuestión  sino sobre la  época de h a 
cerlo , porque no pensam os que debía p roponerse  al 
princip io  de u n a  D iputación  p a ra  p ro m o v er u n a  d iv isión  
en la  m ayoría. Y m e e x tra ñ a  que S. S. diga que la  ley  
de G obiernos de p rov incia  estaba h ech a  con sus ideas, 
cuando  al d iscu tirse  no qu isieron  acep ta r n ad a  de ella 
n i S. S. n i sus am igos.

E n  cu an to  á la publicación  de esa ley no se hizo po r
que era  im posible h ace rla  án tes  de la crisis de aquel Go
b ierno  , y  yo no quise su sc ita r d ificultades al M inisterio  
que nos h u b ie ra  de suceder.

E l Sr. A U R IO L E S : S eñ o res, no voy á e n tra r  en e l 
debate de recrim in acio n es aqu í su scitad o ; pero  h ay  u n  
pu n to  im p ortan tísim o  en el d iscurso  del Sr. H e rre ra , 
que m e im p o rta  rectificar.

S. S., trasp asan d o  los lím ites de su  d e re c h o , h a  s u - , 
puesto  que yo ten ia  la  in ten c ió n  de ponerle  en m al con 
los Jueces de p rim era  in stan c ia . Eso. no tiene razón  de 
s e r ,  porque  yo no podia ten e r  n in g ú n  in te ré s  en ello; 
h acia  u n a  aprec iac ión  de las pa lab ras  de S. S., y  esa no 
e ra  equivocada, porque  S. S. la  h a  confirm ado hoy.

Yo deploro, y  creo que el Congreso d ep lo ra rá  lo m is
m o, el giro que h a  tom ado la  c u es tió n ; pero aq u í tiene 
explicado el Sr. Casaval el poco gusto  que h ay  p a ra  es
tas cu es tio n es , y la p re fe ren cia  que suele darse  á las 
económ icas, que son cuestiones de m ucho  in te ré s  p a ra  
el país.

E l Sr. F IG U E R O L A : E l Sr. A urio les dice que en  la s  
leyes del año 37 está  el m ism o princip io  que co n síg n a
la ley actual. Si esto es a sí, rep rodúzcalas la com isión 
en vez de ese p ro y e c to , y yo v o taré  m u y  gustoso  á su  
lado. No co n tienen  n ad a  du ro  aq uellas ley es; eso solo 
puede suponerlo  la dem encia  de la un ió n  liberal, que si
guiendo  con el s istem a que h a  em p ren d id o , no ta rd a rá  
m ucho  en so n ar su ú ltim a  hora .

R ecu erd e  S. S. lo que decia el Sr. A rguelles re sp ec 
to del e sp íritu  de esa ley, y v e rá  que en ella solo por las 
c ircu n stan c ias  se pedia  la  penalidad  p e rsonal p a ra  los 
e scrito res y e d ito res , y que en pacificándose el país, 
aquellos leg isladores q u e rían  ad o p ta r  el sistem a ing lés.

E l S r. A U R IO L E S : -La ley de que se tra ta  dice que 
no p o d rán  se r ed ito res de periódicos los que estén  su s
pensos en sus derechos políticos, y  como la C onstitución  
p reven ía  que lo estuv iesen  los p ro c esa d o s , vea  el Con
greso si el e sp íritu  de aquella  ley  es el m ism o que el del 
ac tu a l p royecto .

E l Sr. F IG U E R O L A : No puedo  d iscu tir  en este  m o
m en to  con S. S., porque el reg lam en to  no m e lo p e rm i
te ; de o tro  m o d o , m e prom eto  que h ab ia  de p ro b arle  
m u y  fácilm ente  que, á p esa r de todo, no  es lo m ism o lo 
que  dice aqu ella  ley  y lo que a h o ra  se propone.

E l S r. N A V A R R O : S e ñ o re s , el C ongreso conoce 
cuáles son la  sign ificación  y  las a fin idades del Sr. H e r
re ra  y las m ias. Todo el m u n d o  sabe que yo no soy u n  
o ra d o r que ten g a  u n  g ran  h áb ito  de la  palabra, y  S. S. 
s í ; sin  e m b a rg o , yo no he  sido llam ado al orden, y  S. S. 
lo h a  sido. Después S. S., no  sé si refiriéndose á m i p e r
sona, h a  p ro n u n c iad o  la  p a lab ra  insid ia. ¿Se h a  re fe ri
do S. S. á  m í , de cerca  ó de lé jo s , d irec ta  ó in d ire c ta 
m ente? E spero  la  con testación  de S. S.

E l Sr. H E R R E R A : No sé de qué nace la  susceptibi
lidad que h o y  se n o ta  en los o radores de la m ayoría. Yo 
he hablado de insinuación es insidiosas  , pero eso es una 
cosa m u y  frecuen te  en el P a r lam en to , en cu y a  estrate
g ia caben asechanzas de b uen  género , y no he tratado 
de darle  sentido  n in g u n o  ofensivo. He hab lado  de esas 
in sinu ac io n es que se hacen  aquí p a ra  co n seg u ir deter
m inado  objeto y  que no desd o ran  á nádie. Creo que es
ta  explicación b a s ta rá  al Sr. N avarro .

E l Congreso acordó p asa r á  la discusión, de los.ar
tículos.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende  esta  d iscusión.
E l Sr. Conde de S A N  L U IS : P resen to  u n a  exposi

ción en que los N otarios de C uenca  p iden al Congreso 
u n a  cosa que considero  su m am en te  ju s ta .

Se concedió licencia  al Sr. C avanilles.
Se leyeron  y  qued aro n  sobre la  m esa los dictám enes 

de la  com isión de peticiones, com prensivos desde el n ú 
m ero  6o al 72 ám bos inclusives.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : O rden dei d ia p a ra  m añana: 
la  d iscusión p end ien te  y los d ic tám en es qu e  acaban  de 
leerse.

Se lev a n ta  la  sesión p a ra  re u n irse  el C ongreso en 
secciones.

E ra n  las seis.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

B erlín  11.—P rn s ia  no to m ará  rep resa lia s  po r la ex
pu lsión  del G eneral W aldersée  de los E stad o s austríacos.

M unich  Id .— L a B av iera  h a  p roh ib ido  la  exportación  
de caballos fu e ra  de las fro n te ra s  del Zollverein.

N ueva-Y orh  31.— E l C ongreso h a  rechazado  la  p ro
posición del Sr. S tev en s de im p o n e r derechos á  la  ex
p o rtac ión  de los a lgodones.

E l G obernador de C anadá h a  m an d ad o  que se licen 
cíen todos los v o lu n ta rio s .

i m i u n .
M A D R ID .—E l dia 21 del co rrien te , seg ú n  a n u n c ia  

u n  colega, se in a u g u ra rá n  so lem nem en te  los traba jos d e l 
edificio p a ra  Museo y B iblio teca n acional que h a d e  co n s
tru irse  en el paseo de R ecoletos de esta  corte . xY este ac
to asis tirá  S. M. la  R e in a  á colocar la  p rim e ra  p iedra , 
estando  in v itad as-v arias  perso n as d istingu idas.
  C o n tin ú an  los trab a jo s p a ra  d e m a rca r la  l ín e a  de
en san ch e  en las a fu eras de M adrid. E l foso, que es bas
tan te  p ro fundo  y tiene la  a n c h u ra  sufic ien te  p a ra  que no 
sea posible sa lta r lo , está  ya te rm in ad o  en  el trozo com 
prend ido  en tre  las c a rre te ra s  de F ra n c ia  y A lc a lá , y  pa
rece  que en el próx im o v e ran o  debe com pletarse  toda la  
zanja.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .
A n tean o ch e  se e stren ó  en el tea tro  del C irco á  bene

ficio de la  em in en te  actriz  D oña M atilde Diez la  com edia 
en  tre s  actos y  en v e rso , o rig ina l del fecundo  y  ap lau
dido poeta  Sr. D. T om ás R od ríg u ez  R u b í , titu lad a  L a  
fa m ilia .

E l éxito  fué b r i l la n te , h ab ien d o  sido llam ado  el au
to r  v a rias  veces á  la  e s c e n a , así como los actores . A la  
beneficiada la  o b sequ iaron  con e legan tes c o ro n a s , lin 
dos ram o s de flores y  versos.

L a  ejecución fué esm erad a  y  la  c o n cu rren c ia  escogi
da  y  n u m ero sa .

L a  pieza final titu la d a  Justic ia  y  no p o r  m i casa , h u 
b iera  ag rad ad o  m ás si su  a u to r ’, que c reem os es el se
ñ o r  R etes, la  h u b ie ra  a ligerado  algo, p a rticu la rm e n te  en 
la  seg u n d a  m itad . M atilde hace  en ella  u n a  m an ó la  lle
n a  de g rac ia  y  desenfado.

C reem os que esta  función  d a rá  b u e n as  e n tra d a s  á la 
em presa  del Circo.

 L os conciertos que el Sr. B arb ie ri p re p a ra  en  el Cir
co del P rín c ip e  A lfonso p ro m eten  ser m agníficos, y  cuen
ta n  ya  con u n  abono considerab le . Se v e rifica rán  los 
dias lu n es 16 y dom ingo  22 del actu a l.

L as funciones ecuestres co m enzarán  el 3 de Mayo en 
d icho  local.

■ ■ ■ — S egún  dice u n  periódico, los a r tis ta s  que h a n  de ac
tu a r  este v e ran o  en el tea tro  de R ossin i de los Campos 
E líseos so n : las S ras. B a rb o t, P a sc a l-D a m ia n i, R ey - 
B a ila , R app  Y o u n g , B o rg lii-M a m o , H onoré  y Pozzi- 
B r a n z a n ti ; los ten o re s L efran c  y  A ndreffi ; los baríto 
nos B o cco lin i, S te lle r y  M an in i; los bajos Y ia le tti, O r- 
d in as y  Vairo. E stos nom bres son el re su ltad o  de los es
fuerzos que h a  hecho  el em presario  Sr. R o v ira  p a ra  
co n seg u ir u n  cu arte to  que llene las asp iraciones del pú 
blico.

A N U N C I O S .
H A B IÉ N D O S E  E X T R A V IA D O  UN R E C IB O  DE 

im posición  del ex tin g u id o  Banco de E co n o m ía s , á nom 
bre  de D. José Salvado y  M irrado, de L u m ia r  (Portugal), 
n ú m . 1.163, al plazo de nuev e  m eses, p o r rs. vn . 7.698, 
se ru e g a  á  la pe rso n a  en poder de q u ien  se ha lle  lo p re
sen te  en las oficinas de esta  Sociedad , calle del Clavel, 
núm . 1 3 , p r in c ip a l , en el su puesto  de que tra scu rrid o  
el plazo de dos m eses q u ed ará  sin  n in g ú n  v a lo r n i 
efecto.

M adrid 11 de A bril de 1866 .=E 1 S ecre tario  g enera l. 
T om as P in tad o  y  M orán. 5681

A D M IN ISTR A C IO N  E N  T E S T A M E N T A R ÍA  DE 
los b ienes que p e rte n ec ie ro n  á  S. A. R . el Serm o. se
ñ o r  In fan te  D. F ran c isco  de P a u la  A n to n io  (Q. S. G. H .)— 
E l dia 14 del a c tu a l , de once á  doce de su  m a ñ a n a , ten 
d rá  lu g a r  la su b asta  púb lica  p a ra  el a rre n d a m ie n to  del 
cercado y hazas de la  V irgen y  el cortijo  de P a n  Jim é
n e z , rad ican te  en la  p ro v in c ia  de C órdoba , cuyo  acto 
te n d rá  lu g a r  sim u ltán eam en te  en las oficinas del S e re -  
/n̂ S1S107S xIn .fa n t® D- F ran c isco  de P a u la  A nton io  
(Q. E . P . D.), s itas C uesta  de S an to  D om ingo, núm . 3, y  
en  la  casa-adm in isfracion  en  C ó rd o b a ; bajo el pliego de 
conTir ám bos p u n to s  e s ta rá  de  m anifiesto .

M adrid 11 de A bril de 1 8 6 6 .= A n g e l M aría Paz.
6632—2

SA N T O  D E L  D IA .

S a n  Hermenegildo, R ey de Sevilla.

C u aren ta  h o ra s  en la  iglesia de religiosas m ercena-' 
r ías  de Don Ju a n  de A larcón.

R E A L  O B SER V A TO R IO  DE M ADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  12 de A b ril  
de 1866.

TEMPERATURA. EN GRADOS

B aróm etro —■ ' ' ■ ^  -  Dirección Estado
H O RA S, reducido á  0o del

enmilímetros Reaumur. Centígrados. ‘viento. del cielo.

6 m. 708,66 6o,4 6o,7 S . . .  . Celajes.
9 m. 709,44 9o,8 12°,2 N. O . . Cubierto.

1 2 . . .  708,76 14°,2 17°,7 N. O .. Nubes.
3 t .  707 A l 16°,4 20°,5 O. S. O Celajes.
6  t .  707,23 14°,5 18°,1 O .S .O  Idem.
9 n. 707,61 11°,2 14°,0 O. S. O Despej.0

T em p era tu ra  m áxim a del d ia   17°,0
T em p era tu ra  m áxim a al s o l   ........... 24°,6 30°,8
T em p era tu ra  m ín im a del d ia   6o,0 6o,2

E v aporación  en las 24 ho ras.. 2,6 m ilím etros. 
L lu v ia  en  id . id ...............................  » idem .

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en él m ism o Observa-  
torio sobre el estado a tm osférico á las nueve de la m a ñ a 
n a  en varios pu n to s de la P enínsu la  y del extran jero  el 

dia 12 de A b r il  de 1866.

Altura Tcm_

, n r . tr¡v™0* pCraU1‘ Dir0C'  Fuerza
L 0 C A -  T a f  " -  £ / «  C Í O . del del K a n »  * s ,a d o

m al en  ^  T¡cnl0 ™ de la o , r
mi lim e- | es.

tros.    _______  _____________________________

B i lb a o . . .  761,1 48,6 S. E . . B risa . N ubes. . Tranq.*
O v ie d o ...  761,8 16,8 S. O ..  V ien .0 C ubierto  »
C o ru ñ a .. .  769,6 13,6 N. E . .  V.’ fte. í d e m . . .  R izada.
S a n tia g o . 702,6 12,4 S   B risa . L lu v ia ..  »

O p o rto .. .  766,2 16,1 S   B risa . C ubierto  Oleaje.
L is b o a ...  » 14,6 S  C alm a Idem  . . .  Calm a.
B adajoz.. 769,6 13,0 S. O .. » N ubes. . »
S. F e rn .0
á las 8. . 766,2 13,1 N. N.O B risa . C ubierto  »

S e v illa .. .  766,0 17,9 N. E . . Calm a Despej.0. »
T a r i f a , , . ,  763,6 19,0 » B risa . Id em . . .  Calm a.
3-rariada . 765,7 14,4 N, O .,  Id em . Id em . . .  »
A lica n te . 766,6 20,4 N . , , ,  íd em . I d e m . . .  Tranq.*
M u rc ia ... 766,6 20,7 S. O ..  Idem . Id e m . . , .  »
V alencia . 763,6 21,4 N .O ..  Idem . I d e m . . .  »
P a lm a . . .  764,6 18,1 S . . . . . .  Calm a Celaje.. . Tranq.*
B arcelona 764,0 14,8 E . . , . f V ien .0 Despej.0. Idem .
Zaragoza. 760,6 21,3 H, Or. B risa . Id em . . .  »
S o r i a . . . .  762,7 12,4 S. O .. Idem , N u b e s . ,  »
B ú rg o s ... 767,1 11,8 O ..  . .  V ien .0 C ubierto »
Valladolid 766,6 13,6 S. O . . B risa I d e m . . .  »
S a lam an .2 764,4 16,0 O . . . . ,  Calm a N ubes. .
M a d rid ... 766,8 12,2 lN. O . . B risa . C ubierto  »
C id.-R eal. 767,1 12,2 O   C alm a D e sp e j.\  »
A lbace te . 766,6 14,6 O  Idem* C e la jes ,. »
B re s t   767,6 10,6 S. O ..  B risa . C ubierto Oleaje.
B a y o n a .. 761,0 12,0 S. E . .  C alm a C írru s, . A gitada
C e tte   766,0 16,0 N . . , , , ] l d e m .  B ru m a.. Bella.
M arsella ..! 761,6 14,6 S. E . .  B risa C ubierto  Idem .

D IRECCION G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S.

Según  los p a rtes  recib idos, ay er no ha  llovido en 
n in g u n a  provincia.

O B SER V A TO R IO  IM P E R IA L  DE P A R ÍS .

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios p un tos de Europa el dia 8 
de A b r il de 1866 d las ocho de la m añana .

barómetro Temperatu- Dirección 
en miiirie-

LOCALIDADES. tros á 0o y ra en grados del Estado del c i e l o  

al centígrados. T i e n t o .

S .P e te rsb u rg o  772,3 0U,6 » Despejado.
S to k o lm o . . . .  776,1 0 o,0 » Idem.
V iena ....................  762,3 9Ü,8 S. E . . .  A lg.a nube,
B e rn a ...................  761,4 6o,9 S. E . . .  N u b es .
B ru se la s   764,8 d0°,8 S. O . . .  Despejado.
D u n q u e rq u e .. 763,6 9o,0 S. S. E . Idem .
P a r ís ....................  763,0 9o,6 E. S. E. A lg.a nube.
B u rd e o s   760,2 7o,8 S. E . . .  N u b es .
L y o n ....................  766,0 9o,8 N . O . . .  L luvia.
F lo ren c ia  . . . .  766,4 10°.0 N   Despejado.
R o m a   767,2 960 N   Idem.
Ñ ap ó les • 760,6 11°, 8 „ Idem.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.
De los partes rem itidos en este d ia p o r la  In te rv e n 

ción de A rb itrio s m u n ic ip a les , la  del m ercado  de g ra 
nos y n o ta  de precios de a rtícu lo s de consum o , re su lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

11.614 arro b as de trigo .
2.312 idem  de h a rin a .
7?967 idem  de carbón.

94 v a c a s , que hacen  43.321 lib ras de peso.
220 carn ero s, que hacen  6.242 libras de peso.
294 corderos, que hacen  7.600 lib ras  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C arne de v a c a , á 6,200 escudos a rro b a , y  de 0,236 á 
0,260 escudos libra,

Idem  de carnero , de 0,260 á  0,306 escudos libra.
Idem  de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra .
Idem  de t e r n e r a , de 9 á  9,800 escudos a r ro b a , y  de 

0,600 á  0,600 escudos lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 9 á 9,400 escudos a r ro b a , y  de 

0,400 á 0,460 escudos lib ra . >
J a m ó n , de 12,400 á 13,400 escudos a r r o b a , y  de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
A c e ite , de 6,600 á 6,900 escudos a rro b a , y  de 0,264 á 

0,266 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos a rro b a , y  de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo .
P a n  de dos libras, de 0,118 á 0,142 escudos.
Jab ó n , de 6,300 á 6,700 escudos a r ro b a , y  de 0,236 á 

0,260 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

C ebada, de 2,200 á  2,300 escudos fanega.
T rigo v en d id o .............................. 1.469 fanegas.

P recio  m ed io   4,624 escudos;

Lo que se a n u n c ia  al público p a ra  su  in te ligencia .

M adrid 12 de A bril de 1866. =  E l A lcalde-C orreg i
dor, M arqués de San  S a tu rn in o .

Bolsa de M adrid.

Cotización oficial del 1% de A b ril de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 po r 100 consolidado, p u b licado , 40-66, 
40, 36 y 30, y 40-60 p e q u eñ o s ; á p la z o , 40-60 y 46 fin 
cor. vol.

Idem  id. d iferido , pub licado , 37-46, 40, 30 y 40; no 
publicado, 37-30 p . ; á plazo, 37-40 fin cor. vol,

D euda am ortizab le  de seg u n d a  c la se , no pub licado . 
20-26.

Idem  del p e rso n a l, id . , 22-60.
O bligaciones m un ic ip a les  al p o rtad o r, de á 1 000 rs  

id e m , 68-00.
B illetes h ip o tecarios del B anco  de E sp añ a , publicado . 

90-26.
A cciones de c a rre te ra s  g e n e ra le s , 6 po r 100 an u a l, 

em isión de 1.° de A bril de 1860, de á  4.000 r s . . no du-  
b licado, 80-00 d. ' r

Idem  de á 2.000 r s . , i d . , 82-60 d.
Idem  d e l . 0de Ju n io  de 1861, d e á 2 .000rs .,id ., 87 -0 0 d. 
Idem  de 31 de A gosto de 1862, de á 2.000 rs., idem . 

82-60.
Idem  del C anal de Isabel I I ,  de 1.000 r s . , 8 p o r 100 

a n u a l , p rim era  em isión , i d . , 103-00 d.
Idem  id. id., segunda  em isión , id ., 106-00. 
Obligaciones del E stado  po r fe rro -c a rr ile s  , p u b li

cado , 73-10. F
A cciones del B anco de E s p a ñ a , no publicado, 114 

y  116.

CAMBIOS.

L o n d res á 90 dias fech a , 48-60 p.
P a r ís  á  8 d ias v is ta , 6-06 d.

P la za s del re ino ,

Dallo. Benefloio DaHo. Beneficio

A lb a c e te . . . .  » 1 L u g o   »
A lic a n te   o 1 %  M álaga  » 1 %
A lm ería   » 1 M u rc ia   » 1 U
A v ila   » y  O ren se   »
B ad ajo z   » % p . Oviedo  1 1/
B a rc e lo n a .. .  » 2 P a le n c ia . . .  » 1
B ilb a o   » 1 5^ d. P am plona . . » 2 p
B úrgos . . . . .  » 1 % P on tev ed ra .
C á c e re s . , . . .  » 1 S a lam a n ca . » y4
C ádiz      2 » San  S eb as-
C a ste llo n .. . .  » 1 t ia n ............ » £
C iu d ad -R e a l. » 1 S a n ta n d e r . . » g p
C órdoba  » í  % S a n t ia g o .. .  par. »
C o ru ñ a   » yA S eg o v ia   » y2 ¿
C u e n c a   » %d. S ev illa   » i  y2 íp
G e r o n a . . , , .  » 1 S o r ia . par. »
G ra n a d a   » 1 T a rra g o n a .. » y4
G u ad a la ja ra . » 1 T e ru e l  » y2
I lu e lv a ............. » % T o ledo   ,  y
H u e s c a ...........  » » V a le n c ia . . .  » 2 d.
J a é n   » 1 V a lla d o lid .. » ! J 4 d .
L e ó n   » V ito ria   » 2 d.
L é r id a .............. » 1 Z a m o r a . . . .  » % d.
L o g r o ñ o . , . ,  » 1 Z aragoza . . .  » 1 %

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m b eres9  de A  bril.— In te r io r , 36-60.— D iferida, 36-60

A m sterd a m  7 de A t r i l .— In te r io r  , 37 D iferi
da, 36

Londres  9 de A b r iL — C onso lidados, 86

P a rís  10 de A b r i l .— In te r io r  españo l, 37 — Diferi
d a , 36

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l .— L a fu n c ió n  se a n u n c ia rá  por ca l-  
teles.

- T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y m edia  de  la 
no ch e .— F u n c ió n  176 de abono .—T u rn o  im p ar y seg u n 
do de tre s .— Un ra m ille te , u n a  carta  y  varias equivoca
ciones.— El p illu d o  de P a rís .— Baile.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y  m edia  de la  no
che.—F u n c ió n  146 de abono .—T u rn o  c u a r to .— L a  fa
m i l i a B aile.— Justicia  y  no por m i casa.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho y m ed ia  de la 
n o ch e .—F u n o io n  26 de abono.— T u rn o  im p ar y  pri
m ero  de tre s .— El Juicio fin a l.— El suplicio de un hombre.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — H oy no h ay  func ión .


